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DIARIO

Tomo IIL-png. :1()9

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE ·LA 6UERRA
PARTE .OFICIAL

DECRETOS

Presidencia del Consejo
de Ministros

·El de5arrol!o de !t1::; actividades ca·
lonlales c(>n~titure 111m atenl'itll1 pre
ferente en todos los paises.

ESt:1 att.'nci6n adquiere earacteres
apremiante::- en esta hora en que el
-comercio colonial infiujle de manera
<1ecisiva en la economía de los pue
blM.

El Gobierno de la Repúhlica. si
guiendo e::-te rumbo. ha de prestar una
espe-eial asi5tencia a la5 Po::-esiones es
'Pañola::- del Africa Occidental, para
¡que. despertando nuevos estímulos y
corrigiendo añejos abandonos, logre
organizar adecuadamente los trabajos
de colonización en aquellos territo
rios.

Para conseguir este objetivo es ne
-cesario establecer las líneas fundamen
tales de Un 'Programa colonial que ase·
gurando la continuidad de la o'bra
colonizadora. brinde a posihles cam
bios de táctica el margen d1screcional
que requieren las circunstancias de
cada momento.¡y las necesidades de
cada 5ituación,

E::;:t5 hases permanentes consisten:
Prilll"ro, En la mejnra moral y

material de la población indigena, 'Pa
ra qm', de un modo evolutivo y al
amlparn de las medidas 0:>ortUl1as, al
cance:

a) Una elevación cultllral que la
capacitl' para el ejercicio rL' sus fun·
dom's ('11 la Ádn¡illi~tr~df¡l1 ;Júh1iea
y ('n 1a~ ('mIJr~sa~ particll1arc~.

,h) La incorporación a h~ corr:en
tC's dI' tra,bajo orRaniz;lfl\,.

e) El c~tablecimicnto lk p,,!lla(las
fijo~ '111<' clill11twn ('1 110111;¡clisll1o, IIlC

r1i:llll c' 1:1 I'TI';¡ci{,n <le finl':", c"mlma·
h-~ y.. d f"IllI'ntl) g'('l1rral ,l. Sl1~ lntc
r(.'~l'~,

d) 1.:1 reor¡:;:¡nización del Patrona·
to el" intlíge¡ms para atcnd-rr en tor

I l!ila cficÍt'nte a todas las necesidades

l
de asif'tmcia social.

e) La reorganizaci6n de los servi-
. d" "ni,,,i,, ,on " """,nd. no

cada demarcación ce un c~ntro fijo i de in:nigra~ión -para garanti,zar ia 501

hO~1Jha::<r:0, .do~acl:o, a~emá~, d;o: 3ma '1' \'ene.:: m~~al de los co~ol11,zadores, _
ca"a an::xa (le matern:dad ,- el tu!:- Es<as h,,~es, que cO,nst.tu) en ,el pro
ci,:mé.l11:ento de equipos mÓviles gl:e! grama coloni~l,.ha1>ran de artlcUlarse
Quedan fácilmente trasladan'e donde de un modo rapldo ~ara. !ograr en 1>1'e
10 exija ¡a necesidad de co,;l~at¡;' cua:- y~ p!azo la r~orgamzaclOn de los se:
quier fcco endémico, YlClOS, y temendo en cUl:nta que la

Segundo, En la reorganiz3.ción po- Sección Central de C910!ltaS C!ue f?r
lítica :r administrativa para obtener el 111aba parte de- la supnmlda Dlr,ecclOll
mayor y más perfecto ~es:lr;'ollo de general de :M,arruecos y Cololllas no
todos 1M sen'ido!', mediante: puede, por d1versas cllusas, llevar a

a) La divh:ión de los territorios en cabo esta labor en la forma ,que la~
demarcacione~ administrath'as, nece,sidades del n;tO~e~lto eXlgcp. ~I

.h) 'La Ilwdificaciúll de los servi. GobIerno, .en el ejerclc}o de la, Iacu.
ch,s adlllini,;trativlls y técnicos en ar- tad eontemda en el articulo qUinto de
monía C0n la función (IUe deben rea- la le~' de Presupuestos generales del
!izar, Estado para el se-su,nd? s;~estre de

c) La creación «Íc un Re¡.sistro te- 1934, de ~eoha 3J? d,e JunIo ultlm.o, crea
rritarial <Iue recoja los tra'hajos de un orgams,mo tecllIco, de Cololllas con
a¡.trimcn::;ura e inicie la formaciÍlIl de las gar,ant~as necesarla~ para llevar. a
un cata:>tro que permita conocer con :l~uen. ,tcrmmo .los tralbajos de especla-
cx:¡ctitud aquellos territorios; y hzaclon coloma!.

d) La rc¡.tla·mentadÍln de los Con- En c:>te orgaIJÍsmo, que se denomi·
sejos de Vecinos y Cáma4'as Agrícolas nará Inspección general de Colonias,
y Forestales para dotarles de una or- se vincula una organización adminis
ganizaciún eficaz. ·trativa que atienda eficazmente a to-

Tercl!ro, En la rápida 11Uesta en das las modalidades coloniales, se es·
valor de las Posesiones mediante las tab1ece una biblioteca y un mUseo ca-
siguientes medidas: lonial como medio de llevar a cab"

a) Resoluci0n del problema de la los tra¡1)ajos de divulgación, se crea
mano de obra en virtu<1 de convenios una Escuela colonial que organice los
con las Colonias vecinas para la con- cursos de capacitación para el persa·
tratación de hraceros. nal europeo que ha de realizar fun·

'b)· Apertura de concesiones des- 'ciones en -1a C,910nia y, 'Por último, se
pués de un detenido estudio en los as- funda una Agencia colonial que se en
pl!ctos comorcial y técnicoagrícola. cargue de relacional1' a productores y

c) Creación de establecimiento.. consumidores y dC'lllostrar en sus 10
bancarios y de crédito agrícola' para cales al pú.blico de la Metr6poli los
facilitar el 'CIescnvolvimiento econ6- productos que salen de la Colonia. Es·
mico. ta organización se comipktará con la

d) Reforma del régimen fiscal para constituci6n de un Consejo colonial
obtener los medios necesarios a cubrir metropolitano. integrado por represen
las neccsidades de la Colonia, sin es- taciones de iOdos los intereses colo
tahlecer trah3.s cn el dcsarrollo de su niales, para que, una vez encauza~a la
il"icJueza, organización colonial, actúe de órga-

e) Eje-cuciún de un plan dc obras no consultivo del Gobierno. "
l'ública~ urg-entesj y 1'';1' lo expuesto y ,a propu:s~a {le!

f) Mejora de los mcdios de trans- Presldcnte del Consejo de MIl1lstro"
porte y COIlHlI1icacioncs marítima> y de acuer'CIo con és~e,

(lIartn. Deo;arrnl!o de estas 1l11eas Vell¡;¡O el1 decretar.
l'¡I:lll'rales 111c,lhlllte: Articulo l.." Se cr~a una rn~lH.:c-

n) La formación dI.' una 1c¡;¡i"lac:t'lll cit'lll ¡(I'lleral de Colol1las como o.rga·
1'"lol1i,,! {jU", (k~cI'lml!'cl0 el I'rilc,ri,) ele nisll1? t~cllico central n~csnr ¡lir.cI:l"
1111';>(1l1c'r 1010; t10rl11:l::; 1l11·trl1!1ll1lt:ln:l::;, (1<-1 1:'c,;ldente dd Consejo de Mili''''
SI' !lela'pte !l 1:Is !lIc"lali,la(ks dd p"L; Y tms.

·h) l.a pr\'l':m:l'Ít'm de 11)~ funciol1a- Art. 2," ,Estc orgal1ismo ele 1:1 .\,1-
ril1S ¡Jor la asistencia oblignc1.1 a las ll1inistración Cc;ontral tendrá a sn car
cursos (Iue organice la Escuela Ca- go todos los asuntos que se refieran
lonial. al régimen, gobierno y admlllistra-

lEste aspecto de aportación persa- ciÓ1: de las, Posesione,s españolas del
nal se c:.ompletará con un reglamento Afrlca OCCIdental, baJO la dependen-

...
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A coronel
, . Bar-

Teniente 'Coronel, D. ,Marlal10 Z7
bas'áll Ca/cibo, con la antigüedad de '
de Julio de 1934.
l .._

•

HIDALGO •

Seno!' Subsecretario- de este MiniS
terio.

Sei'l.or Interventor central de Guerra..

Excmo~ Sr.: Vista: la propuesta de
as'censo remitida a este Departamento
por la Jefatura del Cuenpo de INVA"
LIDI()!S M·I1JITARES· a ravor de los
jefes y oficiales del mencionado. Cuer
p·o .qJ,1e. figuran en la relación que em~

pi,eza con el teniente 'coronel ID. Ma
riano Bar,basán Cadho y termina col1
el alférez D. José Morales Bornas.
.este Ministerio ha resuelto 'conceder
les los emJpleos .q'U'e se indican 1?or
r·eunir las condidones que determIna
el artí-culo !primero de la ley de IZ de
marzo de 1909 (>C. L. núm. 60), con
firiéndoles en sus nuevos empleos, la
antigüedad ·qtt~ a ca-da uno' se le se-
fiala. .

Lo comunico a V. E. 'Pal'a su c.a
nocimiento y 'Cum'Plimiento. MadrId.
28 de julio ·de 19'34.

-'-

Seriar Gen'eral de la. primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancla pro
movida por el tenie.nte de ARTLúLlE
RI.A, D. Alfonso Font Toha, del 'pri
mer regimiento ligero, que acogién
dose a los beneficios de la orden cir
cular de 20 de marzo último (D. O. nú
mero 6&), solicita mayor antigüedad
en su empleo, por estimar que los
gobiernos de la Di«tadura conculca·
ron las disposiciones legales que le
concedía el derecho a ascender a los
dos años de efectividad en el empleo /1
de alférez,. pretendiendo el so!icitan- .
te fundamentar su derecho en las mo
odificaciones de carácter general y or
gánico que se introdujeron en la le
gislación que regulaba los de la su
primida escala .de reserva, y teniendo
en cuenta que estas dispos:cÍones se
funkiaban en lo dispuesto en· la ley
de bases de 29 de junio de 191~, asi
como en la constitutiva del Ejército y
en el reglamento dIO ascensos, razón
por la cual no es posible estimarla ve
jatoria a los afectos de la orden in
dicada, este Ministerio ha resuelto que
el interesado no se encuentra com
prendido en la orden a la eual se
acoge, y por tanto, su ¡petici6n de-be
ser <!esestimalia. porque carece de de
recho a 10 .que pretende.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
213 de julio. de 193'4-.

¡Excmo. Sr.: Vista la instancia. pro
l1101Vida por el teniente de ARTlLiLlE
RIA D. Pedro Moreno Morales, del
regimiento de Costa' núm. 2, en sú
plica de mayor antigüedad por esti
mar que los Gobiernos de la. Dicta
dura 110 dieron a las leyes sO'ln'e as
censos la misma interpretaci6n y al
cance que los gobiernos anteriores, y
encontrándose en el mismo caso que
el etelmismo ~rm'Pleo, D. Alfonso Font
Toha, a quien se desestima su peti
ei6n, este Ministerio ha resttelto tam
bién denegar al inter-esado 10 !ltte l'H'c
tende por !'lO (!nContral'se coltl'Pren-dJ
do en la orden circular de 28 de ma
yo {tltimo (D. O. núll1. 12',5/, El la cual
~c nco'p:e.

Lo C0l11Ul1ico a V. E. pata SLI cn~
nocimiento, y cUl11plimiento. Madrid.
23 de julio dc I934.

AN"DLGtJEDAD

Sefíor...

RELACION gUE SE CITA

Cabo, José López, Fernández, del
regimiento Infantería núm, 6.

>Otro, Miguel Navarrete 1farinez,
del regimento Infantería n4m. 2.

Otro, José Jim~nez Carrique, del
batallón Ametralladoras núm. 3.

Madrid, Z7 de julio de !93'4.-iHi
dalgo.

HIDALGO

Ckcu1ar. Excmo Sr.: Dispt¡esto
Dar la Presid<rncia del Con'Sejo de
Mnnistros en orden de 14 del actual,
q.ue el caho del reR"imento IN.F!AN
'I1ERIA n'lÍm. 24, Jesús ·Gar.cfa Olar
te. pase destina~o a la Agrupación de
Melhal-las en vacante que de suem
pleo existe, este .:Ministerio ha resuel
to que el interesado quede en la si
tuación de "Al servicio del Protecto
rado", causando alta en la revista de
Comisario del <próximo mes en la Fuer
zas sin haber del e,¡¡presado :regiN
miento.

Lo 'Comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y ,cumplimiento. MadTid,
217 de julio de 1934.

Señor...

llistros, que los cabos de INF,ANTE
RIA que a continuación se relacionan
pasen destinados como escribientes
en vacante de su empleo, a la Agru
pa~ión de 1),i'ehaznÍas Armadas, .por
'este Ministerio se ha resuelto que los
interesados .queden en, la situación
de " Al servício del Protectorado",

'causando alta en la revista de Co
misario del próximo mes en la fuer
za sin haber de los 'Cnerpos de pro
ceden-eia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y CT,{mplimiento. :M:adrid,
27 de julio de 1!}S4.

Señor General de la segtmda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. ,EJCCmo. Sr.: Dispuesto Señor General -de la octava división
parla Presidencia del Consei.Q de Mi- orgánica.

·Circular. ·Excmo., 'Sr.: Dislpuesto
por la Presidencia del Consero de
.Ministros ,en Mden~s de '14 y 17 del
actual, que los brIgadas y sarlfento
de lNFANT:e.RIA que a 'coli;tll1'ua
'Ción se re1acional1, <pas·en d,estmados
a ias Agrupadones de M.eJ~a1Nlas. en
vacante que de su cateJgona eX1ste,
este Ministerio ,ha r,esuelto ,que 100
interesados .queden en la situa·ciÓn
de "Al servIcio del Pitotectorad,o".

Lo comul1ko ·a V. E. 'Para su >Ca
nodnlÍento Y cumplimiento. Madrid,
27 de julío de 1~34·

J:U>UC10N O'tl'E SE C1TA

llrilo(:lda, D. José Montes !3asols,
del hatallón Cazadores de Arnca nú
ll1er'o ~.

Otr,l, D. Raraef Garda San losé
tl~\ hatallón Ametral1aclol'as numeN
ro .l. .

S:l··.. ,~U\t('l, n. JtUU1 iDl[az. MOf(mo,
,1t~1 r"idrnhmto Il1tal1tel'ia nÚ11'1.. n. .

'!vf:\(\ric1, 27 de julio de 1934.-rIl
da11<0.

S",ñor...

Señor...

AL SERIV'ICIO DEL PROTECT¡()N
RADO

E~~:t:CO de que queaa eliminado de la
~::s:::a el capitán médico D. Enrique
Leffer Benito, y que 106 ayudantes de
v~ras y taller de la segunda Sección del
Cuerpo AuxUiar Suba.lterno del Ejér
dto. su denominación es, la de segunda
Sección, segunda Subsección, gr~ C),
maestros armeros.

Lo comunico a V. E. ;para su cono
.:::miento y cum~litniento. Madrid, 26 de
julio de 1934..

~...'-. . '
Excmo. Sr.: Conforme con lo so

licitado por el obrero filiado de Arti
Heria, perteneciente al grupo B) de
la tercera Sección del CUERPO AU
~I.LlAR SUBA\I.ITERNtO D E.L
ETE.RCIT¡O D. Cándido Borrego
JiInénez, <:o~ destino en el Parque Di
visionari(} núm. 2, este Ministerio ha
resuelto pase a la situación de "Al
servicio de otros Ministerios", por ha
ber sido nombrado, provisionalmente,
maestro en propie-dad de la escuela
nacional del Ayuntamiento de Los
:Nogales (Lu-go), con arreglo a 10 dis
puesto en el decreto de 5 de enero
de 100'3 (D. O. núm. 5).

Lo comtmico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimíento. Madrid,
.¿4 de julio de 1934..

,1



Teniente coronel, D. Ricardo Mo- LT ~ o comunico a V. E. lJ!ara su co-
l1et a·boada, con la antigüedad de 27 nocimiento y cumplimiento. Madrid
de julio de 1934. 23 de julio de 1934. '

HIDALGO

HmALGO

-

28 de ju.lio de 1934-

---:--:-------~

~~:::;"r¡.::;"":.'4."jr<

Excmo. Sr.: Vista· la °inst~nch pro
mov-ida llor el comandante de IN¡FAN
TlERlIA D.. Francisco Nieto Mendo
za, actualmente con destino en el ba
ta:llon de Montaña núm. 2, en soli
citud de que se deje sin efecto el mis
mo, adjudicado con carácter- forzoso
procedente de la situación de disp~
nibie en esa di·visión, según orden' de
28 de junio próximo pasado (D. O. nú
mero 147), llor considerar les corres
ponde ocupar dicha vacante a otros
del mismo empleo, más amiguos 'que
el recurrente, que se encuentran tam
~iéll disponibles; teniendo en cuenta
que según las normas que establece
el artículo 13 del decreto de 5 de ene
ro de 193,,' (D. O. núm. 5), el orden
a ¡;eguir para la provisi6n de de!ltinos
c.on carácter forzoso esrpor el mayor
tlempo en la disponi,bilidad y a igual
dad de fechas de moderno a antiguo
\~n el emlpleo y no en el sentido in
verso. como pretende el ¡ntel'<lsado
este }'Hniste¡jo ha resuelto desesti~
mar la petición del mismo por care~
cer de derecho a 10 que solicita.

L.o .comunico a V. E. pará 3U co
nOClmlento y cumplimiento. 1fadrid
23 de jttHo de 1934. '

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor General
orgánica.

Señor...

HIDALGO

A teniente

DESTINOS

A teniente coronel

D. O. núm. 172

Circular. Exocmo. Sr.: .Este Miinis
terio ha resuelto nombrar para el car
go de Ing¡pector del Servicio de Re
monta del .Ejér-eit-o, al coronel de CA
BALLER'IA D. Antonio Garcra Be
nitez. a¡;'cendido de este Departamento
por orden de 10 4el actual (D. O. nú
mero 157).

Lo comunioco a V. E. para su co
nocimiento y -cum1plímiento. Madrid
27 de julio de 193'4. '

Señor...

e Señor General de la octava división
. omandante, D.' José Larraz Ta- orgánica.

mayo, -con antigÜedad de 6 de junio
~1~~ .

Excmo. Sr.: S. E. el Presidente de
la Repú.blica, ¡por resolución de esta
~cha, con.flere el mando del Q.r.u'Po de

l
.uerzas Regulares Indígenas. de Me
¡!la núm. 2, al teniente coronel de

CABALLERIA Do. Juan Est~'banez
Blanco, con destino en la Academia

<17 Infantería, Caballería e Intenden-
Cla. -
~o coanunÍ'Co a V:' E. para su co

n,oclmiento y cum'plimiento. :Madrid
27 de julío de 1934. '

HxtMLGO

SefiO't' General <loe la primera divisi6n
org-ánica.

Señor,es J,efe Su,perior de las FUer~
zas .Militares de Marruecos e Inter~
ventor -central ·<loe Guerra.

Alférez, D. F-anstii:Io Calzada. Cal
:a~a, con antigüedad de primero de
Juho de 19314. .

Otro, DI, Benito Rodríguez Martí
,¡j,ez, con la misma.

Otro, D. José Morates Bornas con
la misma. '

Madrid, z8 'CÍe julio de' 19;M.-\Hi
daLp;o.

}
D. José Estra<1a Díaz, disponihle en

la omisn;a; di:v:isión (Sevilla), al Centro
de M<;vlhzaclon y R~erva núm. S. {Vo
hmtano y p.referente.)

D. Ramón Giménez A~omo, diSiPOni
hle en la misma división (Cádiz) a los
servicios de Sanida'd: del HOS'Pit~l Mi
litar de >dichall'~aza. (y. y preferente.)

D. Pedro Mohna Gallardo dis1Xlnibole
en ~a. misma di'1sión (JMM~a), a 103
servrclOS de Samdad del HOS1>ital Mi
litar de dichap.l?-za. (y. y !preferente.)

·D. Manuel MilIán Custodio, dis.poni
ble en la misma división (Algeciras), a
la Comandancia Militar de dicha plaza.
(yohmtario y ¡preferente.) .

. D. Juan Bautista Guerrero Segura,
dlS1JOIlihle en la terlcera división (ya
lencia), a la Pag.aduria Militar de di
cha IJlllaza. (y. y pre-ferente.)

D. Vicente Alfodso AIí!>lert, &151>011i
ble. en la misma 'división (yalenda), al
Centro de Movilización y R1eserva nú
mero :;. (y. y preferente.)

D. Damián Puig Jordi, diS1>Onihle en
la warta división (Barcelon,a), al Par
que de Intendencia de didla. plaza. (Vo
luntario' y ~re:f:.erente.)

D. Pedro TotliS ColI, disponible en
Baleares (Palma), a la Comandanda de
Ingenieros dedicllas islas. (y. y pre
ferente.)

D. José Mozo Riu, diSlPOnible en Ma
rruecos (Tetu'án), a la Fiscalía militar
!de Marruocos. (V. y preferente.~ .

D. Manuel Ortega Me.lgar, diSIPoni
ole en di<:!ho territorio (Tcluán), a la
misma. (V. y preferente.)

D. Anselmo Serrano Cab, disponible
elL dicho territorio, a la Pagaduría mi
litar de Ceuta. (V. y preferente.)

D. Antonio Durán Pérez, disponible
en dicho territorio (Ceuta), a la Paga
duría militar de di.cJha :plaza. (V. y IJ!re-

de la cuarta división ferente.) •.D. Ignacio Castellanos Sánchez, di3-
ponible en dlílCiho terri.torio (Qeuta), a la
Pagaduría militar de O:i'cha plaza. (Vo-
'juntario y .¡>rderente.) .

Circular. E!x<:ttno. Sr.: Este Minis- D. Aureo G,onzález Rodríguez, dis
teri? ha .resoolt<l que lós auxiliares aiCl- pol1ible en di<:!ho territorio (Ceuta-Te
mll1lstratlvos del CUiERPO AUXILIAR tuán), a" la JdatUtt'a de TranSiportes mí
SutBA:LTERNü DlE!L EJERiCrrrnO q.ue litar~s de Tetttátl. (y. y preferente.)
fi,gura~ en la siguiente relaci6n, ~asen D. Rafael Matees B2JdHlo, dislpOnible
a cubrIr los destinos qUle a cada UtI0 se en dicho territorio (jLf\.raooe), a la Pa
le señala. gaduria mílit8ir de dicha plaza. (Vohm-

Lo comunioo .a V. E. para suconoci- tario y preferente.)
miento y cumplimiento. MaiClriJel 27 die D. José MoHna Dt1Ique, 'di&pon1b1e' en
ju.lío <le 19.3l4. 'di!dho territ-orio GLaradle) , a la Paga-

HIDALGO duría militar ,de la dtadia plaza. (Vo:-
lumario y g.:>referente.) .

ID. Mauncío Cá.ceres GaHncFo, di51>O-
RELACION l}UE SE CITA nilble en didho territorio (iCeUlta), al Par-

, Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- q'llle de IntenldeniCia ele la citada j)laza.
~.g'(Í~ por el teniente coronel de IN- D.tJ Zos amtnc1mlo$ PGIJ1a el C1te>Ypn Al~- (yoluntario y preferente.)
b .c:,"'IJ"JIENrOIA. U. Alberto Pérez Ca- A,~Zhr, S~tbaltll'fflO deZ Ejército (p1"Ümle'- ¡D. J4gnacio Lite Hert1án:¿.ez, d,isJ;loni-
1ello, con destino en la Jefatura de l:a Secci6n) ble en didho territol'io (Ceuta), :l la Au-" FS Servicios de la Base NaNal de El' f, ditoda de Gt-nerradiel Cuartel general
e erro1 , en .solic1tucl de, que le sea con- D. José Sándhez DOrn!inguez, dispo- de las Fuerz.a'! Militares ele Marruecos.
~dldb el derecho 'Preferente para ocu~ b\e e11.1a J;ll'Ímera d>ivisi0611, a la Mmi· (Volu'ntario 'Y pre·fe:rente.)
~r des~tino de su emlp1eo el1 la. plaza mstracl6n de la Imlt>renta y Talleres ck D. Dios,corides, Bla11lCo Antón, die día-

Sevilla, y ras razones que adu"c este MÍ<1isterio. (V. y preferente.) ,p<lnible en di.dho territorio GCeuta), a~
P~I'a fUl1'Clamcnta.l" aquélla este :M"i~ D. Vkeote Tristanc:ho Castilla, tiis- mismo deSttino q'llle el allterior. (\1011.1.114"
11,tstel',io ha resuelto desestimarla por ponible en la segunda. c1'ivisi6n (Sevilla) tario 'Y preferente.) ,
carecer de -dereoho a 10 que solicita ~ Pal'q~H). de Il1te~dJenda de esta plaza: D. Jo~é Gonzá!.e:1i P~rez, de dis!P'Olii,..
;a -qUe la situaci6n de.J intere~adQ n'o nluntar:o Y, 1?Feferent,;.) . . Me en dl'cho ter,ntorio (Ceuta) , al tll.is~

$ ele las. taxativamen.te 'determinadas' i Jose Davll~. to-ntu'll.ez,. dlspr¡lllble mo destino que el anterior. (Y. "y prefe-
en. el artfcUfO' 14" del decreto de 5 de en .a. segund.a dw¡slón. (Sevllla), a loé' rente,> . .

\ enero de 19'3'3 (D. O. núm. 5~. . M~tClOd (~. ~ntenderl'Cla del H·?s·pita.¡ D. Bienvenido T'aj.adtl,r'a Arnáiz dige.
~ "',, e,,, a pl,,,. (y. Y .,efe'OOte.)· _¡ble on dicic, 'mitodo (<:'u';), "
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mismo destino que el anterior. (Yolun- D. Antonio Vare1a Sáez, disponible1en Marruec<lS, a la Pagadm-ía militar
tari<l Y preferente.) en el territorio <Fe :Marruecos, al Centro de la sexta división. (F.) >

D. Jesús Abad: Alonso, diS1?Onible en de Movilización y Reserva núm. 2. D. Rafael P1eguezuelos Reras, dis-
diOOo territorio (Ceu.ta), al mismo des- D. Damián González Más, disponible ponible en :Marruecos, a la Auditoría de
tino que el anterior. 01. y 'Preferente.) en el territorio de Marruecos, a la Pa- Guerra de la sexta división. (F.)

D. Fernando Salvo Ros, dis.poñible gaduría militar de Baleares. (V.) D. José González Vera, dis.ponib1e en
en dicho territorio (Melilla), a los ser- D. Diego Sancha Guzmán, de la ter- Marruécos, a 1a:s oficinas del Cuartel
vicios de Intendencia del Hos?ital ~n- cera Ins.pección general def Ejército, a general de la SeAi:a división. (F.)
litar de la citaüa plaza. (V. y preferen- la AdministraJCioo de la ~renta y Ta- D. Luis Gcnzález Hernández, dispo-
te.) l1eres de este M.in~sterio. (V.) nibie en :Marruecos, a la Comandancia

D. TOilIlás Rico Alguilar, disponible D. Florentino Gál'lez del Cerro, dis- de Obras y Fortificación de la sélIltima
en dicho territorio (jMe'lilla), a la Jefa- poni1:>le en la [)rimera división, a los división. (F.)
tura de Transportes militares de la ej- servicios de Intendencia de ToJ.edo. (Vo- .D. Angel Mandillo' Silvestre, <115P011i-
talla. .plaza. (V. y [)fáerente.) luntario.) . . hle en Marru.eeos, al Parque divisio-

D. Bernardo :Martín San José, dis- D. Alfredo Sannper Abad, dis~nible nario nú.m:..7. (F.) .. ,_
:ponfule en dicho territorio (Melilla), a en el territorio de Marruecos a las ofi- D. FranCISCO Aguilera GarcIa, dISPO
la Pagaduría militar de la ciotada plaza. cinas de la Intervención de 'la teJ:"C<ira mble en Marruecos, al mismo destino
(lloluntario y preferente.) división. (11.) que el ante~ior. (F.) ,.,

D. Cristóbal AguiJar Mantilla de los D. Juan Fernández Jiménez, dispo- . D. Franosco Meruloza Bejar:, .d!Slpü-
Ríos, diS[)OEli<ble en dicllo territorio (Me. nib1e en Marruecos a la Pagaduría mi- m'b.le en Marruecos, al Parque dlvtSIOna-
1i1la), 'a la Pagaduría militar de la d- litar de la cuarta división. (F.) . . rio núm. 5. (F.) .,..
tada 1>laza. (V. y preferente.) D. Alberto Sisi Caqlidevi1a diS1?Onib1e . D. Manuel Pérez Mella, dlspontble

D. P~blo García Gómez, dis·ponib1e en Marruecos, a. la Jefatura: de Trans- e? la .J!r~ra división, al Parque divi-
en dicho terri1;orio (Rif), al Depósito portes militares de Zaragoza. (F.) SlOnarlO nu.tn. l. (F.) .,
de Intendencia del Rif. (V. y preferen- D. Manúel Garcla Manzano, disponi- D. Joaquín Gonzalo Plaza, dlsp~mlble
te.) .. b1e en Marruecos a las oficinas del en Marruecos, a la Cornan>daIlCla de

D. Ltocas de Lu.eas Martfnez, clis-po- Cuartel general de' la segunda división. Obra5 y FortifilCación de la octava di·
nib1e en dicl10 territorio (Rif), a ,los :;er- (Forzoso.) . visión. (F.) . . .
vicios de Intendencia de la Eníerme- D. Jesús Orozeo Menchacahasco, dis- D. AntoUlO Palmer ~la~ell, d'spom-
ría militar del Rdf (Y. y preferente.) ponible en la segooda división, a1 1ms- b.le e!l Marruecos, ,al regImlento de Al'·

D. Roberto Mardl1a Perrus, de las mo destino que el anterior. (F.) ttller1a üe Costa nttm. 4. (P.) . .
oficinas de Intencl!oocia de la cuarta di- D. Salvador DlÍaz Mesa, disponible D. Juan Ortega Palomares, dlspon.l·
visión. al Depósito de Intendencia de en la segunda división, al mismo destino bl~.en Marr~s, a la Comandancla
Figu.eras. (V.) que el anterior. (F.) Militar de ~rla8••(F.) .

D. Emilio 'Tejeiro Guerreira, de las D. José Fernández Rodríguez, dis!PO. ~. FederICO Roorlgu.ez P.uent.~, dl~-
ofidnas de Int-erven.ción de la sexta di- nible en Marruecos, al -mismo destino ¡ponl'ble en Mar.ruecos, al mlsmo deSil'
visión, a los servicios de Intendencia qoo el anterior. ~F.) no que el ~ntenor. ,(F.) .
de Badajoz. (Y.) . D. Estamslao SorIano Tarrasó, dlí;po,

D. IgMCio Seco Cáx:eres, de los ser- .D. Ju.an Fonseca Gurrue;haga, dlSlpO- nible en la primera. división, a la Paga·
vidos de Interve4idón de la plaza de mbIe elt M;arruecos, al mIsmo uestmo duría militar de Canarias. (F.)
Sala.m.anca, a los servicios de Tntel1den- que el an~-erl0r. (F.) . D. Manuel F-ernández Freijeiro, dis'
cía del Hos.pital miHtar de Valencia. .D. Juho Her.ná~'ez Vaquero,. dIS!pO- ponih1e en la octava división, al mísmc
(Volu.ntario.) nUble .en Ma~rUJe'(:os, a 1a~ ofi.cll:a~. de des.tino que el anterior. (F.)

D. Celestino Artamendi Gaztelu, dis- la Intelt1encla de 1a qumta dlVlSlÓn D. Francisco Javier Martín GuzmlÍll,
iX>n~1>le en la sé¡pltima división, al Cen- (Forzoso.) disllxmib.1e en Canarias, al mismo des·
tro de Movilización y Reserva núm-e-' D. Eugenio Herná11idez Vega, dispo- tino que cl anterior. GF.)
ro 16. (Y.) 'ni!ble en Marru.eK:os, a la segunda Ins- n. César Válzquez Rosciano, de e~

n. José Sánc1tez Ca.brera, de las ofi- tPeClCi6n general de Il1itendencia. (F.) {;OImisi·ón en la Comandancia de Obra,
. cinas de Intetldencia de la tercera di· D. José del Valle Pastor, disponible y Fortifreadón' de laprimeradivisi6n

visión, al Celttro de Movilizaci6n y Re- .en Marruecos, a las o,fldnaa del Cuartel a la mi5<tl.1>a, de plantilla.
serva. n{1lI11. 6. (V.) gellel'al de la qu.inta división. (F.) iD. Franciso Ye¡pes Bat'badillo, de er

D. Jesús Santamaría Vi11averde, dis- D. Joaquín Estelban Moralejo, dispo- comisión en el Ba!lJCO de Pruebas de Ei·
¡ponihle ,en el territorio de Marruecos, nihle en Marruecoo, al miSlll1!O destino bar, al mismo, de ?;llwtilla.
.al Pa-rque de Intendencia del Ferrol. que el anterior. (F.)
(Vo11.1l1ltario.) D. Emilio Palazuelos Cástl·o, disponi- n,e los a1vuncWos p~ el Owerp'o Au'

D, Enrique de las Reras Sál1JC!hez, dis- ole en Marroocos, al 1tl1isnllO destino que ,?;iliyJlY M' lnoMtldle/l~c~ M~lif.a¡Y'
wnMre en el territorio de Marruecos, al el anterior. GF.).
Gé.ntro de MiO'VÍJli2lalCión y ·reserva nú- D. Elaidio Ma-tIirido Pascwal, dis,poni- D.•FeHpe S'Uá.rez Arteaga, diel.regi·
mero 4. (V.) ble en Ja qu.inta división, 11: las oficinas miento de Artillería d'€! ,Cos.ta, núm. I

D-. Joaqu.ín Pueyo Lasco¡z, dis¡pol1i- del Ouartel ~ral de la mtS-ma y agre- a la. Pag.aduría militar dle Sevilla. (V.;
Pie en el territorio de Marrt1lecos, a -la galdo al Coleglo de H1.liérfanos de La D. Vicente :Ripoll Gislbert, diSllfOnih1<
Jefatura :de Tnns.portes militares 'de La ,Guerra. (F.)' . .en Marruecos, al Parque Central de Sao
Corudía. (V.) D. Venancio García Fernández, dispo- nilda<1. (Y.)

iD. Jooé Roelas SantaelLa, dis\J,xlI1itble ni'ble en la primera divisioo, a las oo·

fte! territorio de Yarru.efCOs, al Esta· cíl1.lllSc1Iel CU:arbel general de.. la misma. QM,eckm confitJ'HfPIt1o$ e1t $'tI$ desth.os lOl
Íd11iento Centrad de I1'lIterJdoenc:ia. 01o~ (Forzoso.) - st/uieff,tes cmw~es ~~tivos
·ario).· . D. Dionisio GariClía Vkellte, dis-poni~

D. Fl'ancíaco Gal"<:\i.a. Rooríguez, dls- h1e .en la ?;lrimera ~..,isi6n, al miStl.'110 \D. D'iOl:lisio Parral Gol'Id:o, HostpLta:
~le .en eL 1le1'l,'itor[;o de Marruecos, destino que el. ar:~rlor y agregado en mUltar deCeüía, sef'V'icio~ de Intende1l'

~
smo destino Q'Í.lie ,el anterior. ev.} <Ell ¡'aUer. &1 Pr.e.clslÓl1, (F.) cia..

.
. . Al1ltOltio &lteram It~1rbe,dis!POnl.t • n. AlttonioC~piil'l.a Ontiveros, dis- D. Sera.flt1 Sóe Alguila.!' Rulbio, Ho"
, en la sexta. dilvuión, a.l mumo de..- $l'Oniib~ en La ,primera. división, a. la CQ-o· pital militar de Ceuta, li'ervicioSo c1Je 111'
no que el ante1'ior. 01.) ffiandalllCia. militar de Cal·a¡halt'd1.el, (F.) tel1id~10ia, .
D. J~mn Go11lZlá,1~ GíÓ'me'Z, dis'POltitble D. Manuel DUqUie Mora, disponible D'. Jos.é Na,va.rro GtlJliana, Jefatur~

0t1 e1.terri,torio -de Marroecos, a 1M ,en la prÍdmra dlvisioo, a la. división d-e (te 'rranatpot·tes militareS' de Cel<tta. cT

!'ina,¡¡¡ de I.lltervel1lOión de la' sexta di.: CaJballería y agr.eglMl.o a la ~11id.. lUí!'- D. Guillermo GooálLvez Guiaril1Os, h1os,
611. 01.) peidcióa genel'M del Eilército. (F.r . pitaJ. mUitar die T0~Uán, S'et'viicios de ti·
. Rafael Fer~ G6llnez, del. 'Con- D. Antonio R'llÚZ DIíaz, dJis,poniD1e .en rendencia.

11 . '0 de Inld:u5itrms militares (Fábrica lMatt'J1't1eCOO, a b divlisi6n de Oa4:llúLerÍQ. D. Manuel, Aran&. de Ú\. Fuente, :alo!:
de GracaiCLa), a la Comanooncia Mili.tar (Forzoso.) q;itaI militar de TetuM!l, servicias de fl:
de Caftagena. (Y.) D. José H¡:ue1'ltas Sánclhez, dliS[)Ouíble :tenideniCÍa. . .
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RELACION gUE SE CITA

Personal del Material

Señor...

de Afualá, Granarla, Barcelona, Vitoria,
San Sebastián, Pamplona, Logroño, Va
l1adolid,Coruña, Palma de Mal1ol:..ca
y Santa Cruz ® Tenerife, antmciadas,·
por correSi1>Oooer al Cuenpo de Sanidad
(oficiales de Escala reserva).

l'fadrid, 27 de ju.1io de I934--illi
dalgo.

." --;.1:'" __~"''''.:-:~; ,~ ". ~:' ~~1f~I:~

Circular. .Excmo. Sr.: Este MiniE;
terioha resuelto que el personal del
1faterial de ARTILLtER'IA dec1ar<t
do a extinguir y el del CUERPO
AUXIlLlIAR SUBAIL'IlERNO DEL
EJ!ER,CITO comlprendido en la si
guiente relación,pase a servir los des
tinos que se citan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de julio de 1934·

D. Luis Esteban Moraleja, Hospital
militar de LaralChe, servicioo de Inten
detJcia.

D. Alíonso Huel·tas Pérez.
" Aigus-tín Garda Go11lZMez.
" 1:M'il1'uel GOl1zález Vkiana.
" Juan Rios Llorente.
." B;rands,co Arques Fernández.
" Gerat'Qo Lufía Ferrero.
" Julián MartLnez Eiriz.
ti Victoriano Hernoodez Gil.
" Joaquín G6Imez Btmítez,
" .t!l1tonio Rodríguez Hernánd"lz.
," FranciSoCo RodrfgUlez Valenztt.ela.
" Lt1'C,a1S Arnáiz Mifl6n.
" Santiago de la Herrán Quwibel.
" Arttnanrlo L61,'l'e.z L6pee,
" ~ix Paredes G6¡mez.
" :Cuis García Alva.re'li.

D. Luis Vilches Freke, ajustado:,
de disponi'ble forzoso en, Melilla, al
Panque de Cuerpo de Ejército nú
mero 7. (F.)

D. Doroteo Guío León, ajusta'<lor,
de diS'Poni,b1e forzoso en Tole~o, al
Parque de Cuerpo de Ejército núme
ro 7. (F.)

D. Emiliano Gómez García, ajus
tador, de disponible forzoso en Tole
do, al Parque de Cuerpo de Ejércitg
núm. 7. (F.)

D. Francisco Martínez Obispo,
ajustador, de disponible forzoso en
Ceuta, .al Parque de Cuerpo de Ejér
dt~ núm. 7. CF.)

D. José ,Lázaro Pacheco, ajusta
dor, de disponrble forzoso en Ceuta,
al Parque divisionario núm. 6. (F.)

D. Felipe RoseU Ga.rcía, ajustador,
de la Fá:brica de Toledo, al regimien
to de Artillería de Costa núm. 2. (V.)

D. Baldomero Castillo Duarte, ajus
tador, de dispontble forzoso en Ceu
ta, al regimiento de Artillería d~ Cos
ta núm. 2. (F.)

D. Antonio Ramiro Caparró;;, ajus-
D. Fernando Suárez Fernández, tador. dé disponible forzoso e:1 Ceu

maestro de fábrica de tercera clase, ta, al regimiento de Artillería de C06
de la Escuela de Automovilismo del ta núm. 4. (F.)
Ejército (segunda Sección"), :'l ·1" D. Eduardo Cabaleiro Femánd.:z.
Agrupacióll de Artillería de Ceuta. ajllstado:, de disponible forzoso en
(Voluntario.) :\ldilla, al regimiento de Artillería

D. Luis HermÍlHlez González, ntaes- pesada núm. 2. (F.)
tro de taller de segunda ciase, de dis- D. Emilio Guillén Perales, ajusta
,ponible fllrZ()Sll en Ceut¡l, a la Agru- dor, del Parque de Cuerpo de Ejór
pación de Artil1~ría de dicho territo- cito núm. l. al Grupo mixto de Ar
rio, ap;rcgado. (Circular de Ir de ene- tillerfa l1úm. 2. (V.)
ro ú:timo, D. O. núm. 9.) D. Jesús Rielves Ma.rtín, ajusta-

D. :\{anucl Con-le Lara. macst-o ríc dor, de la Fábrica de Toledo, a la
taller dc· segunda clase. de d¡sp()lIih~c Escuela de automovilismo del Ejór-
forzoso {;n' Cruta. a la Agrupación cito. (V.) .
de Arril1eria de d1cho tcrritorio, ugre- D. Casimiro Sáez González, artm
,,:;do. (Circular dc !I de encr·J úr- ciero, del Parque divisionario núme
timo. D. O. núm. 9·) ro 3, al regimiento de Artillería '~e

D. ?l1anuel Ramos Rojas, maestro Costa núm. 3. (V.)
de taller de tercera cIase, de dispo- D. Jl1:m ~lartínez Sandoval, artífi
nible forzoso en Cel1ta, a la Agru¡Ja- ciero-polvorista, de disponible forzo
dün ri~ ..I.rtmer;a dc dicho terr:tor:o. so en la tercera división orgánica con
agrega'do. (Círctüar de !I de enero úl- residencia en Alcantarilla (Murcia),
timo, D. O. núm. 9.) al Grupo mixto de Artillería núm. l.

l), Joaquín Vaquero Sánc1h,z, m~~"- <.1/Olul1t¡:rio.)
tl'O de taller de terccra clase. d:: (lis- D. Julio Alzueta Calderón, ayudan
ponÍ'hle forzoso en Ccuta, a la Agru- tc-maquinist<:.. ,de la Escuela de áuto
!lación de Artillería' de dicho territo- movilísmo del Ejército (segun,da. Sec
rio, agregado. (Circular de I! de ene- cí6n), al regimiento de Artillerl'a (le
ro último, D. O. núm. 9.) Costa l1úm. 2, (V.)

PapelcW:ls1l<1 t01lT{.zda.$ en consíe/eraci6n. D. Antollio Llorripart Crespí, forja-
por no llevar dos alios e¡~ S'lt actual ilps- Segunda Secci6n.-Segunda Subsec~ 'ÍN, !:t"1 rtg:mÍ!:!;,ro de A.rtillería ele

tin,o ci6n.-Grupo B), maestros de taller de Cosía núm. 4. ;'; Grupo mixto de Ar-
Artillería tillería núm. 1. (V.)

D. Marcos Orbaneja Bernal, dc D. Manuel Gutiérrez Berm'Údez,
d;gponíble forzoso en Melilla, éL la gtlarnici'onero, de disponible forzoso
Agru'paci6n ,de Artillería de dicho te- 011; C~uta,. al Parlq~e de Cuerpo de
rritorio, agregado. (,Circular de XI de EjérCIto pU12';' 4, (;F.), •.
enero último, D. O. núm. !l.) ¡.D. Jo~e F~YOl Slmon, guarnIcIone-

D. Basilio Díaz Garda, de disponi- ,ro, de dispOnible forzoso e?, C.etlta, ~l
ble forzoso el1 la cuarta divisi6n or-! Pa.rque ,de Cuerpo de EjérCIto 11U-

gáltica, con residel1cia en Barcel~lna,,' merQ ~. ~V.) ,
al Parque ¿ivisionado n{lm, 7. (F.) D. Ellrlcfue 9hac6n Mena., ¡¡uarnz-

,llero, de dls.pOl1i1bJ.e forzoso en Ceu>-
Tercer~ Secci6n.-Primera SubHcción. Ita,. al Parque de Cuerpo de Ejél'cit-:¡
Grupo B) obreros filiados de Art!- l1Uilt1. 7· (F.)

'l1eda V D. Luis Ruiz Esiplt1O&a, gnarníeio-
rt;oro, de diS¡ponit/l¡e forlUleO enCeu

D. Andrés G6me21 Moraleda, ajus-! ta, al Parque divisionario núm. 6. (:F.)
tador, de disponi:ble forzoso en Ceuta, ¡ D. Antonio Rdl<lán RíOll, artifit:ill

Nota......,No se culbren Las pI¡azas. /le lo! al F<al'lque de Cuerpo de Ejército nú- ro, del Pal'lque <litvisdonario núm. 2, al
serviciossanitados de 'lios Hospitalee mero 5. (F:) Gru'Po mixto de Artillería núm. 2.

1

RELACION DE PETICIONARIOS A QUIENES
NO SE HA ADJUDICADO NINGUNO DE LOS
.' _. DESTIXOS SOLICITADOS
'~,;<.- .., .X' -":JIkM~

D. José Boza CaIJ.}i11a:· -
" Moá¡ximo Mur Buisán.
" Francisco Jy1<lntero Collaido.
" José Carretero Bemtez.
" Ramón Aramiburu Baeza.
" J)i<lsd<lro Pérez Casarlo.
" Juan Delgado Oliva.
" Demetrio del 'Bo,;que Llorente.
"Enrique Pazos González.
" Delfín Salas Fernández.
" Adolfo José María Segura Adell.
" Salvador Jorda RiQlrt.
" Manuel Hernández Sánchez.
" Juan López Cata1á.
" José Ballesteros Bravo.
.. Gonzalo Domínguez Serrano.
" Lino Salgado Alegre.
" Francisco Leal Seoane.
" Eduardo Pérez Lozano.
" Isidro Fernández Ue.eda.

. " José :María Martín Reina.
" DiC'go Segura Maresca.
" José :&;¡Piel Herrera.
" Manuel Martínez Rubio.
" Salvador Sánohez Müñoz.
" Juan Pons ,Rihot.
" Antonio Fernández Garrido.
" Fernat1~o :::>'i~mmo Medrana.
" José González Vera.
" A~berto Sisi CatP4evila.
" 'Manuel Garcia Manzano.
" José Huertas Sánchez.
" Joaquín Gonzalo Plaza.
" Luis González Hernán.dez.
" Antmuo Ruiz Diaz.
" Juan Fonscca Gurrtllcihaga.
" Manuel Fernández Freijeiro.
" Salvador Díaz Mesa.
" José Ferl1ández Rodríguez.
" Julio Hernál1dez Vaquero.
" Juap. Ortega Palomares.
" .Federico Rodríguez Puente.
" José <lel Valle Pastor.
" Joaquin Esteban Moraleja.
" 'Emilio Palazuelos Castro.
,. ;Etlogenio Hernández Vega.
" Rafael Pleg·u.ezue1os Heras.
" Angel Mal1c1illo S:1vesíre.
" .Francisco A~uilera Garda.
" Franci!ico )'kndoza Béjar.



Pintores

Torneros

r.-D. Betllardci Fernández SuÍtrez.
l.-D. F'etllan·do Garcra Mart1l1ez..

2.-1"'ernando García Ma~tínez.

. 'GrU'po mi;x:to de Artí11erfa nún1. :2J

una..

r.-iD, Ismael Sáncl1cz CÚCIH·QS.

'GrultC}. mixto .d-e Arti11cl'!~1 n{¡111. 3.
'1.ma,

2.-D. Ismael Sánchez C{¡cere~.

Val'que <le Cuerpo de Ejército 1'16·
me,ro $', una.

Grupo mi::cto de A.rtilleria núm. Á,

una.

Grupo mixto de Artillería núm. l.
una.

l.-.D. Francisco González Jiménez.

Patlque dwisionaria n.úm. 3, una.

D. O. núm. I7a

pa.r:que de Cuerpo de Ejército nú
mero 5, tres.

l.-.,D. Pedro Alonso Rivas.

2.-D. Francisco González Jiménez.
3.-lD. Alejahñro Alonso Castilla.,

I.-iD. Eugenio Puñal Sánchez.
r.-'D. Alejan.dro Alonso Castilla.
l.-'D. Juan Bernal Vallecillo.

PaI'quedivisionario núm. 6. una.

Parque d~Cuerpo de Ejercito
mero l, dos. '

l.-D. José Pérez Escribano.

Patlque de. Cuerpo de Ejército' nú
mero 4, w:a.

Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 4, una.

2.-'D. José F.iyoi Simón.
~lecánicos conductores automovilistas

Artificieros

l.-D. Jos6 Fiyoi Simón.
t,...;..,D. En.riClue Chac6n Mesa.

r.-D. Gashniro Sáez González.

r.-D. Juan M'ar-tín ·San.doval.

Ayudallte maquini'sta
'Esct1el~ de automO'Vilismo del Ejél'

Regim'Íento de Artillería ele Cqs1;,a cito\ Ulla.
n.úm. 2¡ una.

r.-D. Julio Alzueta Calderón.

Forjadores·

Grupo mi,xto de Artlllerfa nú,m. I,
una.

r.-D. Alltonio Llomlpar Crup!.

Guarnicioneros

P:trque de Cuel;po dé EJércitrl nú
'mero 5, una.

Grupo mixto de Arti1le-ria núm. 2, 2.-¡D. AIejall1dro Alonso Castill;¡o
una.

r.-D. Emilio Guillén Perales.

¡.-D. FeHpe E.osell GarcÍa.'

l.-D. Fernando Suárez Fernández.
1.-..;D. Lino Alvarez' ;Rua Cañedo.

Obreros filiados

Maestros de fábrica

AjustaJdores-

Escuela' de automovilismo. una•.

REL..>\CION DE' PETICIONARIOS

j .--D. Jesús Rielves Martin.
l.-D. Doroteo Guio Le6n.

Agrupación de Artillería de Ceuta,
una de ma'lluinjsta electricista.

D. Ismael Sánchez Cáceres, torne
ro, de dis·ponible forzoso en Baleares
(,:'\lahón), al Grupo mixto de Artille
ría núm. 2. (V.)

D. León .Eizaldos López, tornero,
de dis:J;loni'ble forzoso en Meliila. al
Grupo mixto de ArtHlería núm. 3.
(Forzoso.}

D. Bernardino Fernández Suárez,
tornero, del Parque de CUérpo de
Ejército'núm. 4, a la Escuela de au
tomovi1i&mo del Ejército. (V.)

l.-'D. Julio Sánchcz Fernándcz.
Grupo mixto de Arti11cría n{lm. 2, 2.-D. Ramón Fernán'dez GOllzález.

una. s.-D. Alejandro Alonso Castilla..

¡.-ID. Antonio Roldán Ríos. Regimiento de Artillería 'Pesada nú.
mero 4, una.

Regimiento de Artill'ería de Costa
núm. 3, tina. ¡.-ID. Julio Menéndez González.

28 de julio de 1934

Regimiento de Artíllerfa de Costa l.-D. Ramón Fernárudez GOllzálc:z.
núm. 2, dos. 4.-.D. Alejandro Alonso Castilra.

Artificieros polvoristas Reg,imie1'Lto de Artillería de Costa
núm. 3. tina.

Grupo mixto de Artmería núm. x,
¡!na. l.-D. Luis Diez Carmona.

D. Jesé Sánchez Carmona, guarni
CÍuncfú, de disponible forzoso en Ceu
ta, a la Agrupación de Artillería de
dicho territorio, agregado. (Circular
de 1I de enero últi¡.n.o, D. O. núm. 9.)

D. );fareelino M·encia Baudilio,
guarnicionero, de disponible forzoso
en Ceuta, a la Agrupación de Artille-'
ría de dicho territorio, agregado.
(Circular de 1'1 de enero último,
D. O. núm. 9.)

D. José Pérez Escribano,. mecáni·
ca conductor automovilista, de dis

., po:üble forzoso en Ceuta, al Parqúe
de Cuerlpo de Ejército núm: 1. (V.)

D. Juan Bernal Vallecillo, mecáni
co conductor automovilista, de dispo

. nible forzoso en Ceuta, al Parque de
Cuerpo de Ejército núm. 1. (F.)

D. }'fanuel Barrios Espinosa, mecá
nico conductor automovilista, de dis
ponible forzoso en Ceuta, al Parque
de Cuerpo de Ejército núm. 4. (F.)

D. Francisco González Jiménez,
mecánico conductor automovilista, de
dlsoponible forzoso en" Ceuta, al Par
que di: Cuerpo de Ejército núm. 5.
(Voluntario).

D. Pedro Alonso Rivas. mecáni;;o
conductor automovilista, de disponi
ble fo:-zoso en Ceuta, al Parque de
Cuerpo de ENrcito núm. 5. (V.)

D. Fe,rnan·do Reyeno Villar, mecá·
nicCl conductor automovilista. de dis·
1)('l1i1>l<1 forzoso' en Ceuta, al Parque
d~ CIl<'f·Pt) de li:jército níllll. 5. (.F.)

D. EUA'cnio Puiial Sánche, mecá·
dco ctlllductor automovilista. de la
Fáhrica de Toledo, al Parque divisio
1J:¡rit) núm. 3. (V.)

D. Alejandro Alonos Castilla, me·
clinko COIHluctor automovilista, de la
Escudo. de automovilismo del Ejérci
to (se~~unda Sección), al Parque di
visionario núm. 6. (V.)

D. Julio Menérudez González, medí
nico condu~tor automovílista, de dis
pon.ible forzoso en Tetuán, al regi
miento de Artillería :pesada n{1lI:\. 4.
(Volun tario.)

D. Ramón Fernández G0l1zále2,
mecánico con·ductor' automovilista, de
la Escuela de automovilis-mo del Ejér
cito (segurlida .sección)', al Grupo
mixto de Artillería núm. 1. (V.)

D. Julio SáncJhez Fernánrdez, me
cánico conductor automovílista, del
Par,que -de Cuerpo: de Ejército núme~

ro 4, al Grupo mixto de Artillería púo
m'er02. (V.)

D. Emílíano Palblos Pablos, mecá.
nico conductor aut-omovilista, de dis
ponible forzoso en Ceuta, a la Escue·
la" de automovil,ismo del Ejército. (F.)

D, Die·so Parra Pérez, mecánico
conductOlt" automOlViHstaJ d·e disponi.
Me for~oso en 'Ceuta, .Q, la. Escuela.. de
automoviH,gmo del Ejército. (F.)

D. Luis DIaz Carmona, pintor, del
Parqucde Cuer'po ·de Ejél'cito núme·
ro I, al regimiento· de A·rt~l1cría. de
Costa núm. 3. (V.)

D. Fernando García Martlnez, toro
Mro, de di~p(ll1ÍJble forr.ollo en CeutH,
al Pilirque de Cuerpo de Ej6rcito 'Ilú,
niel'O 5. (V.)

D.. Fral1cisco Garrido Adarve,tor·
nero,' de disponible forzoso en MeJi·
lla, al Grupo mixto de Artillería nú
meto r. (F.)

/
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HIDALGO

lmLACION QUE SE' CITA

RELACION {lOE se CITA

~ñor General de la primera división
or'Ránica.

SeñoresComalldant.e Militar de Balea
res e 1ntl.'rventor central de Gue
rra.

Sargento de trompetas, asimilado a
suiboficia1, D. Paulina Ortega Terán,.
del regimiento ligero núm. 15, al ídem
núm. 9.. (V.)

·Cabo de tromlpeta¡¡, Zóilo -García.
Barba, ascendidq, del regimiento.' de
Mlontaña. núm. 1, al mismo. (F.)

Otro, José iRodúguez ·Cama'Cho, as
cendido, del regimiento lilgoero núme
ro 4, al ldem núm. II. (F.)

'Madrid, 2'J de julio de I93'4.-Hi
dalgo.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los ca!bos que a continua
dón se 'relacionan, -pasen a oCU'PareI
destino de conductor de automovilis- .
ta que se citan en 'el Tegimiento de
INFANITIERIA núm. z8 (Pa~ma),

all'un'CÍados -por orden circular. de 13'
del nies actual ODl. O. núm. 160) en
el que disfrutarán lagratifi'Cación re
glamentaria.

Lo comunico a V. E. ,para 'su co
nocimiento y cum'Plimiento. ¡Madrid,
27 de julio de 1934.

INUTn~E:S

Exomo.' Sr.: Vi~ta la insh!lc:a '¡WO
movi,da por el sargento de Inhnte
ría, retirado ,por inútil, Ricardo Jó-

Señor· Ge11eI'al de la seg1.lnd~ divjsj611'
or,gál1ica,

Sefiores' J,ef.e Sup,el'iol' de las FuerZa!
Militares de Marruecos e InterveI1
t'M central de Gi.t-erra.

HIDALGO

RELACION DE PETICIONARIOS

Señor Jefe Su'perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Circular. Ex-emo. Sr.: Por este M.i-:
nisterio se ha resuelto que ·105 sar
gentos de AR:TIVLERIA, compren
didos en la siguiente :reladón... ilasen
a servir los '<lestinos qt1een ella y a
cada uno se le asigna.
~ comunico a V. E. para su <:0-

nocimiento y ,cum'Plimiento. Madrid,
27 de julio de 1934.

Pedro Torres Muñoz, del regimien
to de Montaña núm. 2, al liger<> nú
mero3. (V.)

Agustín Camejo Segura, ascendido,
del Grupo mixto núm. 3<, al }.'egimien
to iig'ero núm. 8. (F.)

Juan Millor Aparicio, del regimien
~o de costa núm. 4. al Parque divi
qionario núm. 4. (V.)

Señor...
:-........... '.

lUSLACION QUE SE CITA

Cabo. Adrián Amorós. Herrero, del
regimiento Infantería núm. I,conduc
tal' de 'Coche ligero.

Otro, Tomás Marchena Pintor, del
regimiento .Carros de Cómobate l. con-

nú-, ductor de ·coche pesado. '
Madrid, 27 de julio de 1934·-Hi-

dahto. .

ExcIno. Sr.: Por este Ministerio se
Parque divisionario núm. 4, 'Una ha dis1pu·esto que el 'cabo José Barata

vacapte. Cantero, ,con destino en .el regimiento
INIPANTlERIA núm. 15, ¡pase desti
nado al GrUJ]!o de F'Uerzas Regulares
Indígenas de Ceuta núm. 3, 'conforme'
¡prap,one ,el Jefe !3.uperior de las Fuer
zas M1lítares de Marruecos, en escri
to de 16 del actual, causando a1ta Y'
baja en la. próxima revista de Co
misario.

Lo .comunico a V. E. ¡para su cO
nocimiento y cum!plimiento. Mlidrid,
'27 de julio de 1934·,

r.-Juan Minor Aparicio.
I.-'Enriqu'e Fernández .Collado.
r.-Juan Nov·ellas Llad6.
l.-Ernesto Valls Sobrón.
I.-Cosme Lapena Jover.
I.-'Constantino IMora Tornero.
I.~Mateo Riera Coll.
l.-Enrique Arias. SantÍ'ste'ban.
1 .-Alfonso .Castillo Bravo.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
l1i~tel'iCl se ha l'esue1to que el perso
nal íle banda de ARTIL,LRRTA,
qtte fiA'ttra en la. sii\uiente relación,
naSe a servir lo.q destinos que eL cndn
uno se le t\siR'na ,en la misma.

Lo 'c(1munico la V. E. -para Stt co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de julio de XC)34.

Señ~!f ...

ltEr.ACION DE PETICIONA:RIOS

Señor••.

Circular. E=nio. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los sar
gentos :primoeros de ARlTlLiLERIA,
-comprendidos en la siguiente relación,
¡pasen a servir 'los destinos que en ella
y a 'Cada uno se le asig¡:¡a.

Lo comunico a V. iE. 'Para su co
nocimiento y 'CuII1lPlimiento. Madrid.
Z'J de julio de 1934-

Grupo ,de J):e.f.ensa ,contra aerona
ves núm.' 1, una va·cante.

Madrid, :27 de julio de 19'34.-Hi-,
Regimiento de costa. núin. 4, una dalgo.

vacante.

E~cmCl. Sr.: Vista la instancia NO
mCJ'Vlda 'por el sargento primero de
INTEN.J).EN,CIA, disponible y agre
gdo al, Grupo de Troopas de Melilla,

. ,]ose L6pez ~:eregrín, en so1ici~

l.-n. Mi,¡:(uel .Ram6n Sán'chez.
1._ t. José ·Wla. Mari.

¡Madrid. 27 de Mio de 193'4.-rIi.
dnli<o. .

l.-D. Antonio Lunar Serrano.
1.-" Ju:Hán AparlcIo Moreno •
1._" Hermenegildo García Castillo
1.-" Rafael del Moral Prados. .
1.-" Miarcelino Mareta Arias:
1._" Severo Semlpere Pere.
l.-" VaLeriana. Gol"do Pulido.

D. Antonio J"j¡mar Serrano, de dis
ponible forzoso en la primera división
y agregado en el regimiento ligero nú
mero 2, al Grupo de Defensa contra
aeronaves núm. l. (V'Oluntarlo, dere-
cho ;preferente). .

'D. Miguel Ramón Sánchez, del re
. gimiento ligero núm. 7, al regimiento

de costa. n.úm. 4. (V.) •
D. Jesús Sánchez López, de dis

ponible forzoso en la tercera ,división
y agregado en el regimiento ligero
núm. 6, al mismo de plantilla. (Recti
ficación).
,p. Joaquín O'rtín Par.ra, del regi

miento ligero núm. 6, a disJponi,ble for
zoso en la tercera división y agrega
do en dicho Cuerlpo.

D. Antonio Grajera Mereno, de dis
ponible forzoso en la segunda divi
sión y agregado en el regimiento li-
.gero núm. 3, al mismo de .plgntma. Regimiento de Artillería ligera
(Rectificación).' mero 3, una vacante.

\D. Francisco Gal"cía Olmedilla, del
regimiento lig.ero núm 3, a di$lponÍlbIe r.-Pedro T<>rr,es M'11ñoz.
forzosoe~ la segunda aivisi6n y agre- .2.-Enrique Arias Santisteban.
'Rado a dIcho Cuerpo.

~,
Parque de Cuet'P9 de Ejército nú- 1Itu-d. de 'Ocupar de p'lantilÍa, con de,re

mero , una. cho 'Preferente, una de las vacantes
de! men'Cionado' Grupo, alegando para

3·-D. Fernando García :M:artínez. ello conocimientos del idioma árabe,
conforme los documentos que acom

Madrid, 27 de julio de I934.-Hi- paña; este Ministerio, teniendo en
dalgo. cuenta 10 legislado sobre, el particu':

lar~ ha resuelto desestimar aquella por
carecer de derecho a lo que solicita.

Lo cómunico a V. E. para,su ~o

nacimiento y cU>lIl'plimiento. Madii<l,
23 '<le julio de I93!4.
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~. Sr.: Vista la instancia :pro~
movida. por el ~nan:dant.e médico del
'0úer'p0 de SANUID/AlD MJLITAR d<ln
.' .

Scl\or Geners.l d:e la pl'imera cliv¡siór. 
<lrgánk:a.

So6or In1lerventol' ce41tral de G1.1"1"ra.

Elxicmo. Sr.: Vista la instan:::1a. 11ro
movida rpor el comandante mé'iico cid
Cuerpo de SAN.JDIA'D M[LIT'AR qon
Ant011io Montalv<l Melero, con destmo
en e1 Hoop.ital Militar d.e Carabanchd~
Madrid, en sú¡pilica cJ,e que se le conceda
Idisfrutar el permiso de verano en Frap
cia, este MÍlnisterio ha. resuelto acceder
a 10 solidtado ¡por el recurrente con arre
glo a las instroeciones, de S cJ,e diUnio de
1905 ~C. L. nÚln. IOI1); d~'bi~nd:o ~ener
presente el interes'a:c1Jo las 6rd~nes clr~u
.!.afee de 5 de m~yode 192'7, 27 de JU
nio y 9 de se'Ptiem'bre de 1931 (DIARIO
OJ)'IC1AL flúms. IOI4. 145 Y 90S). •

Lo comuni.c<l a. V. E. .para. S1.1' conoel-,
miento y C:urnllilimiento. Madrid, IZÓ de
j 1.IIlio doe 1934.

Señor General de la primera divislón
orgánica.

Señor Interventor oentral de Guerra.

E1.x.amo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comandante médico del
Cuerpo {le SÁNIDLW ltI:IUTAR don
Antonio Vallejo Kájera, 1,}rofesor de la
A~demia de Sanidad Militar, en sú
I>líca de que se le conceda autorización
,para di¡¡frutar las va~ciones reglamen
tarias en .Francia, Italia y ·Sub;a, este
Ministerio ha resuelto acceder a 10 so
licitado ¡por el recurrente, con arreglo
a las instruacionesde.5 {le junio de 1905
(e. L. núm. 1m); debiendo téner ll're
sente el interesado las órdenes circula
res de 5 de mayo de 1927, Z7 de juni<>
y 9 de septiembre de 19~L

Lo comunico a V. E. ,paTa su CünocÍ
miento y cu."'nI!.>limieñto. Madrid, 26 de
julio de. 1934.

fHIDALGO

HIDALGO

LIlCENiCIAS

1Eb».u.G$

Sefior GeneraJ. de la q;>rl4:n.era ~&.
oorgánka. .

Señores General! 00 ila 'divl6i8:a de QbOO.
Hería e Intery-entor ~1iraJ1 ~ Gue«.a.

¡EXlCffi.O. Sr.: Vista la. it'LSltancia :pro
movida 'P'or e1 sulbi11lS¡pieCtor farmacéutico
de %gUudadlase d.el Ctle11\?O de SANI
DAD MILITAR D. Faustioo Ortiz
Montero, jefe de fu FarrnQlCia Millitar de
1" divisi6n <:Le Caballería., en ,&Újp!1ica de
que se le conceda di~frutar eu. ¡permiso
de verano en B.a.yona, Bia.rritz y Lour
dee('Francia), este Minis.ter:i.o ha. resuell
to acoeder a 10 roHdtado ¡p.or el recu·
rrente con arregl10 a ,Jag. in&:rtllclCÍon.e.s de
sde junio de 1905 (le. L. núm. 1(1), de
biet~do tener presente el iniflGre!!'aOO las
6l'1dell>cscirc'l.lltarea de 5 de ltl1IllJ.Y'O de I9~,
'J 'JI7 dG' junto y \;) de~~ de 1931
(D. O. nÍlmS. lO",", 145 '1 2(5).

Lo 00iI11mÍlClOi a V. E. $lQJ'Q llU COfia
ci~n,ie11.to y c~miemo. ~kl, a6
de ju,tio <:Le 19301,.

Señor General de la primera división
Señor Jefe SUiperior de las Fuerzas orgánica.

Militares de Marruecos. Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: VIsta la instanda 'pro
movida por el soldado que fué deí
Gru!po -de Fuerzas Regulares Indíge
nes de Ceuta Hamed Ben Laraichi
Seda,ni núm. n:7&b 'Con residencia
en dicha Plaza, Barriada de La Unión,
en súplica -de nueva revisióri de su
e);;pediente de ingreso en el CUER.-
PO DiE INVALlIDIO]S M.I¡LITA- ~o. Sr.: Vista la instancia pro-

movida 'POr el comandante m&;co del
RES; tenien'do en <:uenta que en 01'- Cuer"" de SANIDJA:D MILITAR don
den de pri.mero de febrero último "'- .. d'
(.D. O. núm. 34), le fué desestima.da Justo Vázquez de V..t<ma, con estmo

en el Hoopitail Mdlitar de Carabanchel
análoga petición por ha,berla prom0- Madrid en stÍ¡plka de que se le CC1l<:eda
vido fuera del p.lazo. marcado por la odisfrut~r el permiso <le verano en Fran
ley de 15 -de s~ptiem:bre de 1932 cia, este Ministerio ha resuelto ccceder
(D. O. núm. 221), 110 habiendo vada- a 10 solidtado por el recurrente con
do las circunstancias -de hecho ni de arreglo a las inst1"ucdoncs de S de junio
derecho que motivaron a:quella reso- de 1905 (C. L. núm. 1(1); debi",ndo te
lución, por este Ministerio se ha re- ner ,presente las órdenes circulares de 5
suelto deses,timarla por carecer de de- de mayo -de 1{)27, Z7 de junio y 9 de
recho a 10 que solicita, -delbiendo queM

• septiembre de 19$1 CD. O. nÚJnl~. 104.
dar el interesado a 10 resuelto por 145 y :2(5). .
la orden mencionada. Lo comunico a V. E. para 511 COllOC1-

Lo comunko a V. E. para su cc. tmiento y cU1ll1lPlhniento. Madrid. 26 de
nacimiento y cumplimiento. Madrid, julio de 1934.
23' de julio de 193'4.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
2\.filitares de Marruecos.

dos en la cita'Cla ley, por este Minis
terio se ha resuelto desestimar la nue
va petición del cita-do· indígena por
carecer -de derecho a 10 que solicita,
debiendo atenerse a la resolución re
caída para el mismo 1>or orden circu
lar de 5 de febrero último (D. O. nú
mero '34).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiep.to y cumI>1imiento. Madrid,
23 de julio de 1934.

HIDALGO

Señor Je1e Supel'ior de las Fuerza¡.¡
MiHtares de Mal·ruecos.

·Excmo, Sr.: Vi,cJta la instancia 1'1.'0
movid,a por el soldaido que fué del
Grupo de FUe1'z·as Regttlares Iílldí
genas de Melilla, Bumedian Ben Mi.
:l11un Barr.aika, I1.Úm. 4.158, con res1·
dencia en Nado!' (Melil1a), en súpli
oCa de l1>t1eV"a l'evis.i611 'de ·s1.Í ·ex!p,e
diente de in,greBo en el OU'ER'PiO
!:lE INVLA-LI:D'Ü.s M1ntlIlT:ARIES; te
1~<10 en c\tenta que tU petici6n es
tá 11eoh9. ftlera <lel ¡pla¡¡:o mal'cado en
Las bases trans1to,rias de la ley de lS
tle septieml!J.l'e de 1P3'>2 (D. O. nú'·
l11el'O Z:2/I) , y que es ,condición indis
pél1S,a'\>Ile !para conce'der ingreso en'
Inválidos que los interesados lo so-'
liciten dentro· de los 1,)lazos marca-

Señor Qeneral de la séptim'l división
ogánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia j1ro·
mo;'.Ída por el soldado que fué del
Grupo de Fuerzas Regulares Indlgs·
na~ de M.(lli11a. Farachi B<:1n Salem
nú·m. 6.600, con residencia en N~dor
(MeJilla), en súplica de revisi611 de
$U expediente de ingreso en el CUERo
PO DoE INVALIDOIS MILITA
RES; ·teniendo en cuenta que su p~
tición está hecha. fuera del plazo lmlr·
cado en las bases trallsitorias de la
lel,' de 1'5 de septiembre de 19'32
(D. O. núm. .221), y ql1e es condi
ción indispensable para conceder in
greso CIl. Inválidos que los int,w:'sados
lo snliciten eX!presamente en instancia
formulada por ellos mismos dentr:>
de 'los ¡plazos marcados en la citada
ley, por este Ministerio se ha reSlleltl)
.desestimar la petición del indígetla
mencionado, por carecer de derecho
a lo qtle solicita, debiendo atenerse
a la resolución recaída para el mis
por orden circular de 219 de ni'wiem
bre de 1927 en. O. núm. 2(7).

Lo comunico a V. E. para su co
:nociomiento y cumplimiento. Madrid,
23 'de julio de 1934.

mez González, con residencia en Pla
senda (Cáceres), calle del Obi¡¡po
Laso, 5, en súplica de revi¡¡ión de su
expediente de ingreso en d CUER
PO M I¡NviALID'OS MILITA
RLES; teniendo en cuenta que la inu
tilidad que padf;Ce fué adquirida por
accidente fortuito durante la vigencia
del reglamento de 6 de febrero de
1906 (e. L. núm. 22), no hallándose,
por tanto, comprendido en ninguna
de las bases transitorias de la ley de
15 de septiembre de 1932 (D. O. nú
mero 221), formulan'do, además, su
petición fuera del plazo marcado por
,la citada ley, por este Ministerio se
ha resuelto desestimarla por carecer
de derecho a lo que so'licita.

Lo {:omunico a V. E. !para su co
noámiento y cumplimiento. Madrid,
213 de julio de 1934.
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. HIDALGO

•
Bernardo Areces Matilla, con destino Irez. este Ministerio ha res1;1elto con~
en el Hos.pital Militar de Carabal1l'.hel~ cederle autorización ipar~ dIsfrutar el
Madrid, en súplica de qne se le conceda permiso de verano en LIslboa y. E~to~

disfrutar el ~rmiso de verano en Fran- ri! (Portugal). con- arreglo a Jas 1Ull~
cia, este Ministerio ha resuelto acceder trm::ciones de 5 de j1.1nio de 19O5

_ a 10 soHcitado por el recurrente, con (C. L. n4¡n. 101) y teniendo en cuen~
arreglo a las instrucciones de 5 de junio ta el interesado 10 que -detenninan las
de 1905 (C. L núm. 101); debiendo te- circulares de 5 de mayo de 1927. 27
ner presente el interesado las órdenes de junio y 9 de septiembre de 193:;:
cin:ulares de 5de mayo de 1927, 27 de (,D. O. núms. 104, 145 Y. 20$).
jtrnio y 9 de sej!tienj)re de 1931 ~D1A~ Lo comunico a V. E. 'Para su co-
RIO ÜF1CLU. núms. 104, 145 Y 2(5). nocimiento v cumplimiento. Madrid,

Lo comunico a V. E. ,para s.u conoci- 27 de julio de 19314.
miento y CU!Il$limiento. MadrId, 26 de .
julio de 193'4.

sl1plica de que se le cOllCeda disfrutar el
permiso de verano en Salies du Salat
(Francia). este Ministerio ha resuelto
acceder a lo solicitado ;por el recurrente
con arreglo a las' instrU!Cciones de 5 de
juni~ de 19O5 (C. L. núm: 101); debien
do tener presente el interesado -las órde~

nes circulares de 5 de mayo. de 1927.
27 de junio y 9 de septiembre de 1931
(D~ O. núms. 104, 145 yo 2(5).

Lo .comunico a V. E. ;p.a:ra su conoci
Ilniento y c1li!11\¡>limiento. :Madrid, 25 de
julio de 1934.

, fImALGO
HIDALGO Señor General de la segu.r41a división

oIlgánica.
Señor General de la primera división Señor Interventor central de Guerra.

orgánica.
Señor Interventor central de Guernl. .

SeñOl" General de la primera división
'orgánica.

Señor Interventor OOlltra1 de Guerra.

,HIDALGO

1I.ELAC!ON QUE SE CITA

Tenientes coroneles

PRIDIIOS DE EFECTIVIDAD

r.IOO pesetas, Por llevar once años de
empleo, a partÍA' de pritlnero de agosto

. de 193'4

D. Gui,l1ermo de la Pefí;a. 'Casi.
" Joaqouíu Arcusa A¡p¡a.rlK:!o.

r.ooo pesetas, por Zle1J~r dié8 años de
empleo} el PCW'ti-r d,e p?'1ll11Jf!rQ de agosto

de 1934

Circular. Excmo. Sr.: Como conse
cuencia de las pro¡puestas enviadas a es~

te Miriisíerio en cUl,!l[l'limiento de la cir~

cular de 24 de junio de 1928 (e. L. nú
mero 253), este Ministerio concede a los
jefes y oficia,les del Arma de INFAN
TERIA, que figuran en la siguiente re
lación, el -premio <te efectividad que a
cada uno Se le seña.la. por hallarse com~

¡prendidos en la circu1ar mencionada, de~
hiendo em~zar a pordbirlos a ).)artir
dl~ las fechas qUe se indican.

La reclamación de haberes correspon~
dientes a años ant~riores, se efectuará
.por adidonaJles a l;>s eierdci~ co!res
¡pendientes, con caracter de obhgaclones
de eje.rcicios cerrados que carecen de
crédito legislativo, confonne determina
ia 'Oorden de 2Z <1e febrero de 1932
(D. O. núm. 47).

Lo comunico a V. E. para su cono~

cimiento y cUffi¡p.limiento. :M.adrkI. 26 de
juí,io de 1934.

HmALGO

_ HiDALGO

Excmo. Sr.: :Conforme con 10 so
licitado por el teniente de CABA~

LLER!IA D. Benito Rodrígu.ez Fru
tos, del ,¡;egimiento Cazadores número
9, este Ministerio ha :resuelto conce
derle autorización para disfrutar el
permiso de verano en Biarritz (Fran~
cia) y Bruselas (Bélgica). con arre
glo a las instrucciones de 5 dt junio
de 190'5 (C. L. núm. 101), y tenien
do en cuenta el interesado las prescrip
ciones que determinan las 'Circulares
de .5 de mayo {le 192/', 27 de junio y.
9- de selptiembre de 193'1 (ID. O. nú
meros 104, 145 Y 20'5).

Lo -co,munico a V. E. para su co
nocimiento y cUmlplímiento. Madrid,
27 de julio de 1934.

HIDALGO

HmALGO

Señor General de la cuarta división
org-ánica.

Señor General de la ;primera división Señor Int~rventor central de Guerra.
orgáuica.

Señor Interventor 'central de Guerra.

Excmo. Sr.': Conforme 'con 10 so~

li'Citado por el caJpitán de INFAN
TERIA D. Guillermo Rodríguez Gon~

zález del regirnjento de Carros lige~

ros de Combate núm. l. este Ministe
rio ha resuelto autorizarle ;para disfru
tar el permiso de verano que 'Concede
la orden de .5 del mes actual
(D. O. núm. I5S), en Fig.ueira da
Foz (Portugal). con arreglo a 10 pre~

venido' en las instrucciones de 5 de
junio de 1905 y circulares .(l'e 5 de
mayo de 1927. 27 de junio y 9 de
septiemibre de 19'31 (C. L. nÚllls. 101.
221, 411 y 681).

Lo comunico a V. E. para su co~

nacimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de julio de 19-34.

Ex,omo. Sr.: Vista la instanda pro
movida por la auxvliar de Laboratorio

ExoCllnO. Sr.: Vista la insta11JCia pro- &1 GU:E.RtPO ADX:LLIAiR. SUBAr..- _
.'ffiOIVida 'POr el capitán mléldico del Cuer- TE'JR,ND DoEL EJ:ElRCITO cToña Emi-
po de SiANillD'AD M.\DLITAR D. José lia de Tornos Gonzál:ez, con destino SeÍlor..•
Escobar Delmas, COll destino en el re- en el Esf:a,blecimiento Central de Sani-
gimiento efe Artillería ligera núm. S; d:ad Militar (Instituto de Higiene Mi~
en súlplica de que se le conceda disfru- [itar), en súpilica de que se le cooceda
tar .el permiso de verano en LisJlx¡a- (Por- disfrutal' el a;>ermiso de verano en Fratl~
tUlga1), este Ministerio ha resuelto a'c- cía y. Portugal, este Ministerio ha I'e
ceder a la ,petición del re<:urrente, con sUlelto ac:ceóer a 1.0 solicitado por la: re~
lilJ11t'eglo a las illlStrUlOCion.es de 5 de julio currente, oon arreglo a las inSil:rUlOCÍ,(me,
,de 1905 CC. L. n<W. IOII); debiendo te~ die 5 de junio de 1905 GC. L. núm. 101');
ner 1J'resen~ el interesa,clo las órd'Emesclebiendo tener presen.te la itllt<:resalda
drteulares de .5 de mayo de 1927, 27 {le las órde11les circU!l.a1'es. de 5 d'e mayo de
junio y 9416 septieIhbre de 1931! '(DrARIO !92'7, Z7 de joojo y 9 de septiembre de
O!FICIM. l1w1,'JIS. !014, 145 Y 20$. • lOO,! GD. O. nÚlm. 1014, 1145 Y 2'(5). .

Lo c01tllU11100 a V. E. ;para s.u conoCI- Lo comunico a V. E, a;¡;ara su COll00Cl-

miento y cl.tl!llPlimiento. MadrIc1!, ~3 die ollndento y c1.1lI11\PoHmiento. M.adri<1, 26 de
j'Uldo de !93t4. ju,lio de !00!4.

Exc:m,o. SIl'.: ,Co'~oma~ 'Oon 10 so
Uclt@do [l0il" el teni~ de lOAS-A
VD:s.RIA ID'. Fer'na:m.¡j,o· ·Gonzá'loez de
Ar?:uilar' y Soto, 00lll destino en e1
»ell'ósrto de Recrfa~l?<>ma de Je-
o ..........~,, ~, _._ ~ __,,~.. ' < _.'_'" ~

Sellor Generail de la primera divisi&t D. lM,oieét S.erl·Jl. &rto1omé.
Sl!riíor 'Genlera'i de la. &~da divi&i6lJl org<ánl.ca. • II Rialrdo' Sánchez Catwh1iClhe.

orgánic.a. Sefior Interv.entor óeJntral de Guerra.
Wor Interventor oellIí1loQl de Gtterra. .C011'1and\!\ntes

, 1" , - I 3100 peseías¡ por llew.f' tl'eCe aJlios de
ExiClffio. Sr.: VISot'a a, mstadllClf !?rO~ e;.",pleo a P'tWtw de prilnerQ de agosto

movida 'Por el maestro berra or~ orJa" , de !nH
dor del cr.:r;ElRPO AlUxrrUAR SUB- . """"
A!U'ItElRINO DEL E1]lElRlGITO D. Au- ' . •

l·.... H--.(nde:z con destino \'ln D. Angel R\W~l1a. Gómez.re 10 _ora """,m. . . II Ed _... . ~,.,. Pe:ll';""'"
la Esocuela. ~ ID:!:Ulitadón MIhtar, en ~"'..'O ar"'" ,'-""o
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Tenientes

D. Juan Ramos Ríera.

D. Eu.genio Allbandoz Oa1.loSó.
" Jaime Bosch Biosca. .
" Antonio Cahaiíero Otero:
" Ernesto de, Ceano' Vivas Sa:bau:.
" Jos·é Climent Palá:
" Cedtio Cuaid!rado Sánmez.
" iBartolliJ1né Ohac6n MoHna.
" 'Miguel Garau Fargas.
" Guillermo Gu:al LlOll'l1lpart.
" Leonclo He¡'nán-dez Vicarío.
" Ma11ueL Melis Clavería.'
" José Molina Pérez.
" Jus>tino Pérez Pardo.
" José Ramos Cabello.
If Juan R~llJeira AbaHa.
" 'Ca¡l<Js de Rlcll Paulet. .
" Antollio Romaguera Barceló.

1.300 pesetas, por lleva~ ocho añps. des
pués de los vei<ntr.ciMO de servicios, a
P(lIJ'tir. de ~o ele agosto ele 1934

D. Luis A'Vílés Obes.

1.500 pesetas, p04' llevtJr qllilu:e afios de
oficú:tl, a partir de primero de agosto ite

1934

D• José García Sán.cl1ez•

D.Francis'CO González Dorado.
" Manuel MéM.ez Rego.
" José Nieto Ventura.
" Juan .Ruiz de Almirón.
" AMón Víllala:ín Mata. '

D. José Gainza Martínez.

1.500 pesetas, por llevar diez años, des
pués de los veint1¡cinoo de servicios, ~

pu:rtir de pri1fftf!'l"(J de abril de 1934 .

D. José Alique OJ.i1oeóhes.

saO p.esetas, por llf!VlN' cinco añ{}s de
empIeo, a Partir de primera de agosto

de 1934

500 pesefos, por llC'l.'af ci'nco años de
empleo, (Jo partir de primero de julio

de 1934

D. Manuel Armas Villar.

D. Ramón Rivero ·Mira.

D. Luis Alférez Cañete.
" ,Félix de Arce Valencia.
" 'Cí¡príano Briz González.
" Alfonso CiruJeda Gaoyoso.
" Eduardo Cuevas de la Peña.'
" Félix Díaz Díaz. .
" Rodolfo Estella Bellído.
" José Jácome Mánquez.
" Antonio Llo.p ·L:amarca.
., Cástor Manzanera Holgado.
" José Otaolaufl1'ttc:hi Tobf¡t.

500 pesetas.. por llC1'CM' cinco alios de
~tllf1leo, a partíl' de p1'ÍrMro de mayo

de 1034

D. Cándido Mena Trigucl·OS.

.500 I'cse.tas, POI' llcva!/" cinco años ele 1.000 opesetas, por llevar cinco nños, cleSo
empleo, a partir clá 'iJri¡ncro de J'$mio pués de los veinticinco de servicios. a

de 193'4 'PCM'tir de primei'c ,de jUttio de 1934,

D. Manuel Alonso García Domíngtlez.
., ),!iglUel Cánovas Casanova.
•, Juan Clavel López.
" Juan Cordoncillo García.
" Otilío Fernández Palacios.
" Luis Gómez de Tejada Pons.
" Nemesío Ma.rtín Hernández.
.. José Nogueira Call1acho.
., Frll.n,cisco Rodríguez González.
" Juan. Rodríguez Lozano.
" Ignacio Seguí Colom.
.,' 3.fa11uel Veces Roig. •

1.000 pesetas, POI' lleva¡· die::! cnios de
empleo, a partit· de I!rim.ero ele jitlio

de 1934

1.100 pesetas; por llevar once años de
empleo, a partir de primero de agosto 1.500 pesetlJS, pcw llevdr qui¡u:e años de

de 1934 oficial, a jJf:JII:1Íit' de .p-rimlerlO de julio de-
1934

1.100 jJesetasJ por llevar tmee años, ~e 1.500 pesetas, fJo'r llevtJr dielt, años, des
empleo, a partir de primera de Julia frués ik los 'Win~ de servicios, al'

ite '1934' .pa¡rtir de primero de agosto de 1934

1.200' pesetas, por llevlN' doce años de
empleo, a partir de primero de agosto

de '1934 D. ~1:ariano Aguilar Gabarda.
" Juan. DÍez Navarro.
" .Luis Rodríguez Zarzuela.

D. Eduardo León Lerdo.
" José LÓ<pez Pastor.
" León Luengo Muñoz.
.. Manuel Priego Gaobarrón.
" Antonio.de Ramos Casas;
" Enrique Riera Martínez.
" Santiago Ríus Arrufat.

D. Mariano Calbezas Carlés.
" José :M;aría Ibarra Colombo.
" Manuel Gener L6pez.

r~ pesetas, por llevar catorce años de
empleo, a plN'tir de pl'imero de agosto

de 1934

D. oCristÓlb:al Cárceles Prades.
" .Agustín Delgado Cros.
" lManu,el González Eady.
" !Eduardo Lópcz GÓmez.
" Adolfo Manso Rodl'!guez.
" Luis Otero Fel·11/indez. '
" Francisco Ruano Rulz <le Miel'.

r·sco /,(·s('/(!$,. por l/t'ml' fl'tW alios de
cmpl('o. a partir da primaro de agosto

á,e I93:-i

D. Francisco' Araujo Soler.
" José B.¡.¡eren :Ortega,
" Manue[ Oheca Almoballa.
" Francisco' Franco Arribas. ,

D. JesÍts Alvarez Pérez.
., Jesús Li:beral Travieso.
" Fernando Orduña ~foral.

" Joaquín de Vierna Belando. D. ¡Mariano Alol1S0 Alonso.
" José Fina ,de Caralt.

1400 pesetas, por lle11ar catorce años de
empleo, a partir de pri11lel'0 de jlllio do] 1.000 pesetas, pO/' lleva1" dies años de 1.000 pesetas,. por 'tleVOlY dies años de

de 1934 empleo, a partir de primero de agosto oficial,' a pa.Tti<r de prim.ero de julio dI!
de 193'4 1934

1.500 p(.setas, ¡JOI' llevar quince ai'ios de
empleo, a partir de pril!lera de agosto

de 1934

D. Ricardo Mandly Ramírez.

Capitanes

1.500 l'<'Sctas, por llevar quilll:e años de
empllJo. a partir de primera de julio

de 1934

D. Riías Gallego Muro.
.. Francisco ·de Tuero Guerrero.

D. Abel de Aguilar Chasseriau.
" Manuel Eixea Vi1ar.
" ;Eduardo ~as Camaña.
" FranCisco Ortega Puga.
" ':Manuel Tuero de Castro.

D. Antonio Martmez Guardiola.

1.000 pesetas, por llevar diez alias de
empleo, a parttr de primero de agosto

de 1934;

1.100 pesetas, por 'llevar once años de D; An.tonio Arenas Llanderal.
empleo, a partir de .primero de agosto ".Arturo Be.t1Il:údez de Castro y

de 1934 Blanco.
" José Bueren ·Ortega.
.. Hi:pólito Fernández Palacios.
" Enrique Palacios Ruis de Altrro

dóvar.·
" ]'farcelianQ Pedrero Linage:
" Celestino Ruiz Sáenz de Santa

maría.

D. Camilo Alonso Vega.
" Carlos AsensioCa!banillas.
" Francisco Franco Salgado-Araujo.
" Arturo Herrero Coll1!P<l.ny.
" Carlos Muñoz Gui.
" José Sánc:hez Noé.
" Carlos Silva Rivera.

1.200 pesetas. por llevar doce años de
empleo, a l'ártir de primero de agosto

de 1934

D. Ricardo Rodr.Íguez l1.-echuga.
500 pesetas, por llrJ'l.'ar cinco años de

, cmplc,¡, a' partir de primero de itmío
de 1934
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Capitán,D. Enrique Erce Huart~ <Id
batallón de Pontoneros., -,

Otr-o, D. Nicolás Lól¡>ez Díaz, del
Parque Central de Autom/ó.viles.

Otro, D. Manuel Ontañón Carasa del
mismo. . ,

Otro, D. Carlos Gómez Retana. del
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 12.

Otro, D. Eduardo Picazo Burló del
Centro de ¡l1ransmisiones y Est{.¿¡jos
tácticos de Ingenieros.

{~tr?, D. José Martínez Goazálcz, del
regImIento de Ferrocarriles. .-

Otro, D. Antonio GucHn Fernández
d~ "Al servicio de otros Ministerios'"

,Madrid, Z7' de ~ulio de 1934.-iHi:
daJgo.

Excmo. Sr.: Por 'haber cumplido ~11
5 del actual la ed'ad para el retiro
forzoso el auxiliar principal de In
tend.encia (asimilado a capitán), con
destmo en la Intendencia Militar de
Tenerife, D. Francisco Bernal de Pro
este Ministerio ha resuelto sea dad~
de baja por fin <lel presente mes cn
el,Cu~rpo a que pertenece, y con' re
"IdenCla en Bar-e~lona, hacién<lost:lt:
por la Direccion General de la Deuda
y el'ases Pa,sivas el sefialamiento de
ha'ber Rasivo, percitbiendo sus habe
res por la Delegación de Hacienda
de dicha plaza.

L.o .co,¡n.'unico- a V,. E. para su co
nOCI'ffilentQ y l':um);>llmiento. MaJrid
Z3 de julio de 19'314. '

HIDALGO

Sefíor Comandante Militar de Cana
rias.

Sefiores General de 'la cuarta división
orgánica e Interventor celltral de
Guerra.

Comandante, ,D. Ernesto Carratalá
Cernuda, del batallón de Zapadores Mi
nadores núm. lo

A partw de primer.(J de julio actual

Teniente, D. PedTO Segura Ló.pez, del
Arma de Aviación Militar, fuerzas aé
reas de Africa.

Otro, D. José Fijó Castrillo, del ba
taJlón de Z8i:J.)aoores Minadores núme
ro z.

Otro, D. N1éctor Renedo López, del
regimiento ~ Ferrocarriles.

Otro, D. Jore Martín-lPinillos Bento,
detba.tllIll6n de Transmisiones de Ma
rrueoo.s.

Otro, D. José Negrón Cuevas, del
Grulpo Alumbrado e I.lum1nad6n.

Otro, D. Domingo Gallego Velasco,
del regimiento de Tran§mlisiones.

O,tro, D. Santos de Ysasa y de Yar
za, del miscoo.

·Otro, D. Pedro Bellón Ruiz, del mis-
t'lllO.

Otro, D. Fr¿¡,ndsco Menoyo Baños,
del mismo.

A part;, de pri111ero de agosto próxinw

Teniente, D. Herroinio Hernández
Guillén, del bataUon de Tral1'3mÍsiones
de Marruecos. .

Otro, D. José María Valle Gonzá!ez,
de "Al servicio' de otros Ministerios".

1.000 pes.l!bas, .por dos q!¡.Íj¡.qt~1J1~ios y dos
amaalidadl!s, a PMtir de prímero de: juUo

actual

.. 1.000 pesetas, por dos q/dllqzclJlLios, ii

partir de primero de jUlIío zílti";i¡¡o

, Excmo. Sr.: Visto .e1 escrito dirigido
a este De.partamen,tQ :por esa división
de fecha n de mayo último, :trani fes
talldo que el alférez d-e l'NFAN'J'ElHA

Comal1dante, D. Luis Sel'rano Maran- (Esca.la reserva), retil"ado ,por Guerra
ge5, de "Al servido de otros l1inis- D: P«\t·o Paoheco Sande, acogido a Ina
tedos". bendidos de la ley de 8 de e11': l'tl de

ClllPitíUn, D. Víctor Galán Díaz, del 190i2 (C. Lo núm. 26), cUJm1P'lfa lt1 edad
rogimiento de Transmisiones. . r~lao:nel1taria ¡para el retiro definitivo

Otro, D. Le6n Cura Paiares, deL mis- el dia 6 del 111leS aJCtual, este Mit1isterio
mo. . ha resu.e1to que ,el citado oficial cause

Teniente, D. Tidfi10 Mal'co Montero, baja en el Eljército ;por fin del >col'riente
de "Al servicio >del Protectorado", In- 1UIeS, perd'bien!do, a }!ar<tir de primero
tervepdón Rif. (Recti~kad6n.~ ,.:"l':"- _. !de agosto '¡pr6xiaoo como tal retirado y

I .,.' • ...:. ..............- J.. .... ' ..'1,h~.}!r;¡;)JL"'f'. .

:RELACION Q'lJ1l'. SE CITA

Oficial moro de primera

" Gregorio de Andrés Alonso,
~lanuel Cayón Moreno.

" José Cortés de los, Santos.
" Anton10 Galindo Casellas.
" Ezequiel González Bermejo.
" Francisco Ló[>ez Cepero Ovelar._

;l,Eguel Pérez Moya.
,. Félix de Prat Prats.
" Anastasio Ríballo Calderón.
" Vicente Ruiz Sánchez.
" 11ar-celino Velasco Grande.

1.lOO pesetas, por lltrúar once años de
oficial, a partir de prim:cro de julio de

1fJ34

Sidi Mim6n ben Tmami Frahani.

I.ooo pesetas POI' llevar dkz años de ofi
cial a part;, de primero de (lIJosto de

193'4

Sidi AJlús Ben Hamú Riflfi.

Oficiales moros de segunda

1.IOO pesetas, iJO'r lle'lJil8" seis añas, iles
pués de los 7JeÍl~ticiJnco de servicir¡s, a

partir de f.l1"in~.erro de julio de I934

Sidi :E4OOark Ben Mí.

D. :Nicolás Alonso .Doval.

Director de música de tercera

seo pesetas por llevar veínticiru:O' años
de servicios con aboMs, a partir de pri

mero de enero de 1933

D. Andrés Mateus Otrolbio.
Madrid, 26 de jUJHo de 1934.-Hi

dalgo.

500 pesetas, por llC'lJar cinco mios da ofi
cial, a partir dc primcro de agosto de

1934

S<:ií,or...

1.000 pesetas, por llevar cillco años, 'dCS-¡ 'Otro, D. Mariano Garda Bernardeau, •A partir de primero de ago.sto P.ró.'..imo
pués de los veillticinco de. ser-Jicios, a de la Aocademia de Artillería e Ingt:nie- t'
partir de primero de agosto de 1934, ros. '" '.' . . Teniente coron&l, D. Trinidad B{'r..-

. Otro, D. LUiS GaTcla valleN, del Da- Jumea del .Rey, de la Comandancia. de
D. Isaac Rivera Nos. tallón de Zapadores Minadores nítm. 1: Obras y FortificaciÓtl de la seaunda di-

o Otro, D. Miguel Ramón Barón,' de; >:isión orgánica. Q

mismo. .• I Cal!it~n,. D. Eugenio .Bravo Garda,
Otro, D. :Mar~lal. Sanchez Barrene- ¡ del regImIento de Transmisiones. .

chea, del. g~t;'PO mIxto de. Zapad,?res! • Otro, D; Francisco CaJjXJte Ccdcsero.
para la divlsIon de Ca!ballena y brIga- ü;l batallan de Za,padores ::;finadores
da de lvlontaña. numero 2.

Otro, D. José 'T'ascón Rozas, del mis-l'
mo. " . .' 1.400 pesc!as, por dos q/~iJlgl(eJlios }' clla.

ptro, , D. G:rbpel López-_Comi>an~o11i tro aJll/.alzdad:es, a. PlfTti:r de primero de
Perez, del batallan de Zaj!aüores ~Ima- agos.to próximo
dores núm. 7. .

Otro, D. Alfredo Ma1eos Bacas, del
mismo. .

Teniente, D. A~frec1'o Vega Suár-ez,
del bataJllón de ZalJ?a·dores Minooores
número S,

500 pcse:tas, .por W~ qtt¡"llquc:¡¡io, a jJartir
de iwimcl'o dr: agosto jJróN~11l0

. Circ1t!a-r. EXClnCl. Sr.: Este 104il1istt:- 1 IOO pesetas por dos quinqU¡n4oS y 1t1za
1'10 ha resuelto conceder a los Jefes y . ".1• .1 ' '.1'.' d
oficiales del Artllla de INGElNIEROS an:lWf'lU<J<.lo, a partir' w: prz'mero e agosto

fi la .. 1'6 1 prÓjfflJ'WJqu.e .gurall en .. slgu.lente reaCI n, e .1I"l~~q.·
¡premIO de. efectivIdad que a cada uno . T' '. 1 D .J é I'b
se le señala, a -partir de las fechas que .. .el11ellte corone, .. os tl a,rr~n
tamlbién se indicán, CM arreglo a 10 J llmIénez, d.e 1:t Ins¡peocl6n ?e Ingeme
dispuesto en ,las 6r<1Jenes Ministeriales ros ~ l~ 'Pt1~ra IUS>¡>ecc16n geu~ral
de :24 .de junio de ISJt2B y 2Ó de se¡ptiel111- del IiJJérclto.
bre de I929 (D. O. núms. 140 y 2116).

Lo comunico a V. E. para su COl10<:i
miento y cumplimiento. Madric1:, z¡ de
julio de 1934.
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SECCION DE INFORMACION
E HISTORIA

Co.MISIO.!\ES

Señor...

Excrl'Ío, Sr.: 1':<:.te ?l1ini~tcl'h) h:i ~,'
::lueho designar ~¡l capitún d<: AHTl.
LLERIA, ¡le lo¡.; Gllfldrns del S...1'\';.
cío de Estado Mayor D. tarl,,~ Ta·
boada SUllg'ro, <lclm~lll1l.'nte Ik~l¡mv!o
en el Gl'UliO Escucla <1<' h1fM1W\ciúll
y Topográfica, para que curse los es
tudios de la Escuela Superior de Gue
rra de París (Francia) durantc lo;:
cursos ele 193'4-3{); confiriéndole a tul
efe'cto una comisli6n del servicio tksdc
t de septiel1lHrcde 1'934 al 3 t de agos
bo de 1936, tenicnuo derecho dUl'l.lnt'l
ese t'ie1n1'po, ademns del ,sueldo el1trro
y emolumentos qU<l por su alHig-iic·
cbe! y emp'lco le corresponduu, ti la;.:
die'las re.l{lal11elltal'ias C011 1:1 IiIII it1(

CiÓll estn'blecMn en la circulnt· de' () :1<'
fehr~'f(l "le 1(»25 (D. O. Uíl111. 31) y :1
10'$ viáticl)s cor¡'cspoueli\lI1tC¡; a li.ls
viajes úe ida Y regreso por el extran
jero, haciónd'olo 'Por tC'rritorio nacio
na! por cuenta. del Estado, uencficios
de los que· tal111bién ·disfrtltará Stl ·fami.
Ha, teniendo en ctlenta las -disposicio
nes vigentes sobre el p'articular; sien-

C¡"'clIlol'. :&cmo. Sr.: Con objeto de
adaptar la legis1adón. que l'ige los ,as
censos en la es~la de cOIniJ;l1emento a la

Estado Mayor Central
SECCION DEl ORGANIZACION y

:MOVILIZACION
CLAS,ES DIE CO!MiPLEMENTO

Vl'EI T\S \1 SElt\J(::U I Circular. r:xcmo• Sr.: Vista la pro-
y '-' ••• • , . ml('<;tn lormu¡¡¡da por el Jefe de las

j·;)¡rlllo. ;-;1'.: Vi~liL la instcllda ¡'1"'-1 FncT7.tls, :!Ifj;itt\!'cs 11e 1~arruecos y d.e
ll!(whh -¡JO l' d ,:u¡m:rl~dantc de lN~· C?J1l;o:l'l1lrlu(l COll la nml~a. c;;tc_~h
1'.\;\"PEiH;\ j). FCl'lnndu GlIt!l'nro 1115t~r1C> hit re:H1elto am'J.lha~ el ap:l1:~
( '1Ij"\I"'1'1 '-11 ~;lllal';¡'ll de di, H,!'ibh:fado (lttavo d<' la orden clN'ular ele
;:,:¡;n;;l''¡:l ~'1! ~,~t1 IÚ~biún, t;n ',úl,;ka lt de jl~ni~ último (D, O. nÍlm. 13,:;)
¡¡" 011'.: ,el; le C{)lH:e:!la la vuclt'\ al ser- U1 d ~cl¡tl(lo d~ Cf?C puedan cllg:m
vló', ,:cth'o, este Millbtcrio h:l. fé,;tIC1- ehar:,c en el 'I crclO, ha~ta olhtcncr,
io acc.;der a ~tl 1,ctíciún, (fl1cdandu ell d co~p1Qto_ de las plani111as 9ue le
,illt:! dÚlI de dislHlllill1c f<wiO$ú 1:11 c~a han sld~ senaladas 'Por ordet; 'Circular
¡Evi ...¡/,u, i.'1l 1(j', tondh:iunc¡; lJUC dc:- (le la ,mIsma fccha (D. O, numo 142),
l,flllÍ1H¡ ('\ "I'¡n·tado A) <Id artíC\llf) ¡¡dcmas de las clas~s de tropa pro~e~
t<.'rri.'fo <Id ~kcrctQ de 5 de enero de dentes de r-eclutamlcl1;to ,Y volunt~rla-
1 ~~3 (j;, Ü, núm. S), a partk de la do que se hallan ,slrvlend-o e~ los
r~~'¡~1.a del próximo mes de agosto, CueJ.'lpos de la p.en~nsula. y. Afrl~a y
y a.\lrcgado al Ngiminto Infa\:t..:ria a que ht1!ce. re-~er·enela Ja orden c~r-cu:

Úlll j ,. hasta que le currcspo!l.la ~~r lar de 7 de JUlllO d~ I9-~ (C. L. nu~e
::oh¡~au~. re¡ 236), los ex leg-lona~lOs que -pcrdle-

ILo clllllunico ti V. 11. p:ir:t !iit CO~ ron su derec~lo al remgreso 'Por no
llocillli{:lltu y C11l11plilllienLO. A1J.drid, ~ahcrio obtemdo dentro del pl.az? se-
"'7 1 J'ulio de 19'34. nalado en la orden de 19 de Julio de
- (e 'HIDALGO 11)26 (D, O. núm, 161), los reclutas

etel cupo de instrucción y los paisa
nos, por '~ste 'orden de preferencia,
siem:pre que unos y otros a-crediten
suficientemente 1J.l1a -conducta intacha
ble a juicio ,de los JelEes de Legi6n
y a,porten su uocumelttacióll ,en regln.

Los ,que so¡¡'citen enA'o.n'ClUl:rse en
el Tercio 'Pl'ocedentes de las clasc's
nntcR mCltciolladas, su,f¡'irán el reco~
l1ocÍlnicnl'n mé,¡¡'co ,en el estahleci
miento militar más l"r6ximo al lu·gar
de su residcl1cia, y 'caso de reunir las
condiciones rcg-lamentarias, serán pa
saportados por cuenta del Estado p.a
rá las ,plazas d-e Mlelil1a o Ceuta se
gún el deseo de . los ,interesados de
'Pertene'cer a la primera (} segunda

Señor General de la segunda divisi6n
orgánica.

Señor Illterventor central de GllCl~1'U.

1
'POr la Delegación de Hadenda de Cá- organización del Cuerpo de Suboficiales Legión, a cuyo efecto los Generales
ceres, el haber mensual de 146,25 pese- creado por ley de 4 de diciemibre de de las divisiones orgánicas, Cp.ma-p.
tas que le c<lrresponde. . 1931, Y refor~<l por otra de S. ~el a;:- dantes Militares de Baleares y Ca-

Lo comunico a V. E. para su conOCl- tual (D. O. tli1lJItl., 1 sS), este Mlmste~lo narias' y Jefes de Circuncripción de
rriiento y curqplimiento. Madrid, 24 de ha resuelto que el Cuerpo de Suboficla- Af.rica, .dictarán las ón;ienes ~rtinen-
julio de 1934. . les en la referida. escala esté integr:ado , tes.

HmA:r.Go por los e~le{)s de sarge~to. y b!lga-¡ Lo comunico a V. E. !para \Su ce-
dll; de. ,co.m¡pleme,nto, cu.ya última {leno- nocimi~nto y cumplimiento. Madrid~

Señor General de la sélptima división nunaclOn tomaran los actuales sU'bofi- 2Ú de Julio de 1934.
orgánica ciales de di~ escala. . ;. HIDALGO

Señores Intendente e Interventor cen- Lo comunico a V. E.para su conoCl- Señor...
tra! de Guerra. miento y CU1Iljj}limiento. Madrid, 26 de.

--+- julio de 1934. l. ·•· •
HIDALGO

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido Señor... SECCION DE ABASTECIMIEN_
a este De\Part<bmento ¡por esa división, l·' TO y SERVICIOS
de fooha J~ del ac~l, manifestando que
el alférez de INF;ANJTERIA (E. R.!, OO/MlISIONES
retirado por Guerrfl, D. Manu~l Zorn- DESTINOS 1
na 1íaul; ac<llgÍdo a los benefiCiOS 4é la • ¡ .Cir~. Excmo. Sr.: Por este M,i-
ley de 8 de enero de 1902 EC. 1;. nun¡e- ClI"Cular. E:¡¡;:cmo. Sr.: S. E. el se- msteno se. ha resuelto 'Conceder 'al ea-
ro 26) cuar.j?lía la edad reglamentaria ñor Presidente de la R't:!Pública, por' pitán de ARTILLERIA de la $seue
para ;1 retiro definitiv? .el 4fu 21 del resolución de fecha :z6 del a'Ctual, ha Ila 'Central de Tiro D. Tomás Rene
corriente mes, este M1nIsteno ha re- tenido a bien designar pa,ra el cargo' ses Hernández, una comisión del ser
suelto que el citado oficial c?-use baja de Jefe de ESTA/DO M;AY0-R de la: vicio indemnizable de cuatro días de
en el Ejército 'POr fin de dicho mes, sexta división orgánica, al teniente 1duración para que efectúe, en la Fá
percibiendo, a partir de p\imero de agos- 'coronel del Cuerpo de Estado Mayor 1- brica Nacional de Toledo, el recono
to próximo como tal r-etlrado y por la D~ José Aizpuru Martín Pinillos, as- cimiento ~e'dos lotes ele e:.'p01<'tn5 de
Delegación de Sal1tandel', el haber roen- cendido a este empleo por orden circu- ,dob1e efecto de 2.3", modelo 19II, se
~ual de 146,25 _pesetas que le rorres- 'lar de () del presente mes. ¡rie A), números 1 al 5.000 y 5.001 al

·'POude. . _ . Lo comunico a V. E. 'Para su co~ ;.000, inc1ushres, y un lote de la serie
!Al comUlllCO .t: ~" E. ll;1.

f
ra

d
s,1
d
1 r.)!1oct nocimicnto y cttmplimiento. Madrid, B, nú.meros 1S.001 al ::l'O.ooo, c:it~ien-

m:(utn '.i <:1Hnl;,lmltcntfl. :'1 a n • 24 ('<"':'7 de julio de 1934. do de todos los referidos lotcs las
jn1iv de 19S·l· H . I ll1DAum espoletas que han de ¡;eTvir 'P:!l';l. ve-

lDAtGO Sdhll·... rificar las pruebas de fuego.
:-:óinr (j,'ltC'ral de" la H':'tta di..-;.;:':':; 1'1'-\ El mel1'Cionado ('apilan 1Qnd":l de-

, . n::ho n las dh'l¡¡~ T, _:,:'lam('¡¡U!ri::~ (lImo
,.~~Ul!\~:lt 1 1 1'", 1 r .'~. i ~~..... ¡t1 '. nanGOS<~ :u; t'(lH ,,'"¡n',t.'·t) a 'e-:!}lttU:(f p:•.,-

::t~~Hrc; ltltCl':'ü{;1l1C ~nt...~ \~\lU~l \;\;1;",'" R1ZC!",U"r..'\ VC)LlJN'1~i\RJA lJAl~A nh:ro, arlL_u~v h:¡'·,,·\-¡'~. ~~t(:,·;t·'H ~.. t1"tr ...

tl'a! de Gw:rrn, 'EL TERCIO la del r'r(:"ll¡ltl"~I'\ ,lt-l <;l'~.:mdo -~c
llW¡;trc d,,! ;;iío ¡¡tlnal ,\' n d\'ctnlr lo;;
viaj,~s por ClH'nt:t ,id E!1ta'I'J.

L,J co!il1~nko (1 V, E. llara ,a '('P

llocimictllíl YCllmll:i¡;,¡c'·11n. :\hdrhl,
:;:(, <le j4lHn dc 11)34.
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HIDALGO

MJA.DRID.-h!n.ElI''l'A y T4Luut.1l:Il JIu. :MI.
NI8TEltIO llE LA G11EltaA

Relaci6n de la',:; clases ~ individuos tie
tropa de Sanidad Militar a quienes se

concede el título dedesinfector

Sanitario, Angel Froyos Barrera, del
!primer GrUJ¡Xl, de la primera COImandan-
cia de Sanidad MiUítar.

Otro, Cefocríl10 Martín Martln, del
mismo.

Otro, Esteban M.arlohefio García, del
mfsmo., '

Otro, Domingo Miras GarJCÍa, doe! mq~·

mo.
Otro. Máximo Lóp.ez Hern{¡lld(!z, cid

mismo.
Otro, Vicente Morl.\Jl Vilohes, del mis

mo.
Madrid, 24 de hlHo de J034.-Hi

dalgo.

REL.\CIO'XES (;ll:E SE C1'I'A~

Relación de las clases e individuos de
tropa de Sanidad Militar a quiene., r.;e
concede el títuló de maquinista .ks~

infectar

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder los tí
tulO'S de maquinista desinfectar y de
desinfector a los suboficiales, clases y
soldados de SANIDAD MILITAR qué
figuran en las relaciones que a c<?nti
nua'CÍón se insertan, ~r haber denros
trarlo suficiencia en el Curso de "Ins
trucción te6rica y manejo de material
de desinfocción", dis¡puesto por orden
cin:u1ar de 24 de aIDril último (D. O. nú
mero 96).'

Lo comunico a V. E. para _su cono
cilrlento y cumplimiento. Madrid 24 de
julio de 1934. >

:MAQUINISTAS DESINFECTORES

Lo <Xl!lnunico al V. E. para. su cono
cimiento y cUltl1lP.limiento. Madrid, 24 de
julio de 1934.

HIDALGO

--

DISTINTIVOS

INSTRUCCION FISrCA

CírcQtlal'. ,Excmo. Sr.: Visto el es~

<:rit-o de 10 <le,l corriente mcs, elevado
¡por el General de la quinta división 01'
gál1ka en el que eXiPOM la convenien
cia de que .la orden circular de 29 de
junio de 19321 (D. O. núm. 156), sObre
aa Instrucción Ffsica se hagaexten
siva a los 1,leríooos de incoliPOraoCÍón de
voluntarios que no coitlddan con la de
reclutas, este Miniosterio ha resueílto
que, cuando el nÚimer6 de v<ll1untarios
quoC' se i,nocor¡poren en dicitas ch'cunstan
das, 10 justifique iDaJl'a la mejor apli
cación del artlcu,lo ~7 del tomo J.?rimero
den d'<Og'lla1tl!el1ito de Instrucci6n Física,
Jos jefes de Cuol'\PO poIC1rál1 llomb¡'ar en
el :liCl'íodo de instrucd6n corl'cslPoodlen"
te J.?ara auxi~iar del oficiail em:arp;aclo
de 'la I'11str-ucdón l1'í-sica un monitor ti
tulnK1<J, 'bado el que se agrupoarán 10-5 vo
limtarios inoom¡;orados y cuya A'l'atifica
d6n será cargo al fondo de Material
d" los Cuer¡pos en' armonía con '10 que
previene la citada orden cir.cu'1ar de 29
de junio <1" 19312.

Señor...

Excmo. Sr.: Accediendo aJo solid..
tado .por el comandante de la Guardia
Civil, <:on destino en la Comandam~ia
de Logroiío, D. Alfredo SemlfirlÍt1 Ra
mos, ~ste Ministerio ha r~stlelto con
-ced-erle derecho al u>o 'dd distinth:o de ~
'[}rof.csorado a que 1\e r-eficre la ortlt:n
cir.cular <le, 2'1 de mayo de r9~¡ /.I>t.m.w· Snrgento. D. JnIlo F~rl1(mdcz -\ he'
C:F:c:r~~ UU?l..HZ): por ~e¡ll~lr, ,:;~ {'Ol~- lldra. dd s\.':f1tl\do Gru1JO ,fe k ,(._
d;ClOll<~ qt:~ 11.~r~, dio <'sulbk<;<l tI l1Ien- '.'IlIHla CmMndancín de S- l1:<1a l ,t..
:IOl;ad:'l. dlS<)l<"sH:,wn r. c011.11lremL·..l~ ,<'1 íitar. a • ,1 •••
artlculo prll11t.:ro a¡ltí:lOnul dd T{,,~:::· Otro n ).fiHf1'1 Yl 1{' p:. ¡.'
mento dd Cnl('gio <le Cil1anlias ](¡H'IH';' '" '.:'. .', < ¡ ~ ro . "1~.Z: " "
:¡,¡lro1>ado por Ol''(1en cír,'lllar de :lE ¡It: -:"u!:do ~'~:I)1? 1;1l.' la p::ml·r.l CO,!;;)'
;1:';05.to de JI).12 (C. L. nÍlm. 237). d.U1cI.l dI.. •.•111ld,!d ~f~1t.:tr. . .

Lo conmnÍc('J a V. E. !t:m:t 5\1 "("l',d. O¡:o. D.• JO.~L· . ~.m'rr~;~) Sllm",I:.z.
ll1¡oCllt,J y CU1'1~¡)1íIli¡ellto. M:'Hlrid, 2(, l\~ (~<'I "m¡Jn t,., SallH.ad !lfhltar U;) _'1',:-

juEo de 1934. hIla. " ,
Otm. D. J""'~ de GM Duru1l. dl.'1

l>rimer Grupo \le la vrim('r:l. CO¡l':tll
d:l11dCl <h~ ~;:¡nidad Militar.

Otro. D. Benito Sauz Duque. tlcl
Señor GC11eral d<l la ~cx.ta divi~:ún (;1'- Grupo <h: Sanidad Militar dc CC:H:l.

giinica. CUillo, ,Jo:;é Bcltrrln Alcovc:, ud
primer Grupo de la prdml?l'a CO!l1al1~
danda de Sanidad Militar.
. Otro, José Ramos Míelgo, del
mismo.

Sanitario, Antonio López Cab~cra.
del mismo.

Otro. Bernardo QuintanilJa Possetti,
del mismo.

destino en el regimienrro de Cazadores
de Calballería 11iÚm. '7.

D. Prudencio Qrtega Gil, con des
tino en el regimieIl!to de Cazadores
de Caballería núm. 1. t Señor.•.

D. ·Carlos Kil:kpatrik O'D-onnell,
con destino en el regimiento de Ca
zadores de Caballería núm. 3.

D. Ernesto Sánchez Fernández, con
destino en el r~gimiento ,de Cazado
res de Caballería núm. 2.
. ,D. Antonio Cuadra¡do Colorado, ,con
destino en el regimiento de Cazadores
de Caballería núm.. 9.

Lo comunico a V. R para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de julio de 193'4.

HIDALGO

CURSOS D.E \EQUITACION MI~

LITAR

, Tenientes de ¡Cabal1eda

D. Jesús González Gros, con de<>ti
no en el regimdento de Cazadore~ de
Ca,ballería nllm. 8.

D. :8rancis'co Carr.atalá García, con

Señor...

CONCURSOS HIPKOS

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito dirjg~do a este Departamento ¡lOr
la Escuela de Equitación Militar :oc

,mitiendo relaci6n. de los oficiales
alumnos del i1>rimer curso 1933-1934
a qudenes propone ,para asistir a un
segundo curso por haber alcanzado
en los exámer¡,jes nota. media. de 15
PUntos o superior¡ este Ministerio ha
resuelto COllceder dicho -derecho i los
si!(uientcs o.ficiales:

.circular. .Excmo. Sr.: Vista 1a :ns
t:mcia elevada por el Presidente de
la Comisión Municipal de Turismo. y
FC$tdos del Excelentísimo Ayunh
miento de El Ferrol¡ por este Mínis
ttrio s(' ha. resuelto autoriZ'at' se ce
!<'bre ton dicha dudad un conCur;\o .hí
pico cn l:~ sc!.tlmda. quincena dcl me~
t{<: .\~(l~t~) ·próximo. Asimismo flC auto
rh,:! a los jefes' y oficiales que 10 soH
r:tcll para asistir al mismo, sil?mprc
IJl1C 10 conskntan las necesidad<'s del
,,'n'ido y sin qne dicha asistencia ile~
1'\: c¡m¡.:i~\O gasto nlguno por razón d~
(1:eta" plus<'s, ni gratificaciones, p~l

dient!o el personal que concurra al
mismo ekctuar los viajes por fe:rro~:~

rri! y cuento. del Estlido.
'Lo c01l1tlllico a V. 'E: para ,su co

nocimiento y cumplimiento. AIadrid,
24 de: julio de 193'4.

• ••• •

HIDALGO

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

Señores General jefe del Estado Ma
yor Central del Ejército y General
jefe de la primera división orgánica.

Señor Interventor central de' Guerra.

i.,. ....: ......~ ..;:,. ,~...
·do cargo esta comisión al capítulo pri
mero, artículo tercero, concepto dé
cimo, de fa Sección cuana del vjgen
te presupuesto, quedamlo dicho oficial
en situación. de diS'Ponilble en la pri
mera división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum1>Iimoiento. Madrid,
27 de julio de 1934.
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DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGiSLATIVA

I
MiNISTERIO DE LA QUERRA

Ntunero (1 p1ieco &11 d1a ... ". ~t
, Númcrti o plieao at1'aaado ••_ .•. rt,~~:

~ , .., , ....
SUSc..1UPCIONES·

OFICIALES (t:rimestr6) m PARTICULARES (Hm"tu)

Al Diano Oficial.1 Colección Al DiJÚ'ío Oficiad '1 Co~
1..~g.islativ~... o,> ••• o··. ••• 10>'.1 ~l Legisla.ti'V&... ••• ••• ... ,.. ••• ~:.t.>ll'I

1\1 Diario Oficial... ._. ••• ••• l,p Al Diui'O Oficial••> ••• ~,.,\lliIi

A lA Col.ección ~tiva.... 1135 A la. C&1-eeci6n ~tin... ......
•

Diario OflOial

•

TomOífl d.tI tOOol lo•.1I.f,,000.-Tomo« m~
l'.iWOI en bola13dua p<>r trimestres, de .. "
%(:1,10. ~ ro Vl)lIetas en btlen· uso ., .. X.f~
\1t\oeV'()J.-"fomOll cnculldernadoll en riutica. .. 10
~eu.,: D-e8de él dio 1930,-Nú!IIlC1'Qot nelN.
cort6SopOo:Oidiw-te* a 108 a!l.ClI l~ • 1tr. ~

a 0,50 pe", Ul1<l.
~.llllllJlll!ll"llW.I(.HIII.II.It1II1U.U.llIllJtWWIIltlI~.

- T&IIIitGil de totios 106 al~ 1IlIlk. 1_
t886. I.887, rBw, IflOO l' X919 .. lMlI.~
.- ItJ ~3eta,<;¡ e-l t0fJ10e~ ..~I
14 en boíatld~!la., nuevO&, y~ .......
cuackrttado&' en h()1an~ ~ ~~

"'~ 12&0, a 1&~~ lulo
tc>3, d·e variol alloa, _a o... '~ .-o.

.1'''. l••
La Administración 4eI Dhvio Oficial y Coleoción Leg t,

¡¡,~ l~~di-tnte d.e 1& lmpfw.tI. y. Ta.hn. del Mhde1lerio d-e lt. Guerr... po¡ ..:.vXI"'!¡'¡·~Wt, ~ I
1I>i :P1ldido. -de DU:II.to O:rXCl'AL y C.l~~ y eUtI4lto re -~ci~ <:1>13 ~t<04l ~ .,...
~"mo I.'tl.u'ftci~) .'Ulcrlpd?l1el, ¡rh'tM '! dUMlW.... ~'l1 dJnp.lltl .1 s-e6cw Adm_~ t1é1 b:rr
~:14 OJ'XC:tAX. del loll:n.ill'tmo de lJll. G!.w'n.., ,. u • ~ n'lr~ ~~<lUl-t..

alIt1l«111lllJlllllllllllllllíllllllllllfllllllllllllIIIUWIl.illlltlml...llt/Ifl!Ilfllfllllllllllimt1llllllll.-., t ,_ ~'lil.a'l~I;1jll>o¡l\llJllll8llllll1

ANtIN-IIGS PARTICULARES 4'
\

t&a 1)~lXt,1Mt'C\. 1" 7!,1Plffta te "~fMl .. r1oc6n <le ?:l,lJO ~. ~ .ÑlIIIIl4 ....1
t'liWlf\fl~1 'J. tll ¡,llll:u.. 'll'lu'il'l.bte;, bl.td_-d<N<ó U'U buJ.{ica.cló91 d1!'l XO :¡HIIl' 100 10Il .,.... ~
I'MiIl'll.tt.71 ~ ,lJon~ll P01 d~o. dt!~, Para ~1 q¡ctl·Mt}e.rO, 0,211 pent...~ lI1IOdU¡'
,. t!'I4;Q'O *l1tlcl'P\t.do. 1M. 1.l1atll."~ C'f1 ~o coll1ttlmn. 1..0, ~. \1«'1:\ dotl': lIaM.':"""
F~ *'~~,~, t~UrJ~t.l'e., t1ml..,..trM. <l do. Iltltlcl1l&4.(')III, <I~tlro dlli ¡primet ml'/li\ &1 .,'-'

l'11'b1bcló:l1. .
':041* ... 1"'~trnJo$P(¡l1dfa1c!a '1 =01 .. dirilirb (11 idO': Admlnl.~ MI DIAJUO

'. OlJICt&L &IX Jlb:dmdo d. la G~
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